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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 12 de Septiem bre de 2012

DECRETO N° 2845

¡M inisterio de Salud  Pública

Expte. n° 75.449/12 - código 74

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales sé 
gestiona la aprobación de la prórroga de los Contratos de 
Locación de Servicios, suscriptos entre la Provincia de 
Salta, representada por el señor Interventor del Instituto 
Provincial de Salud de Salta, la señoraNorma Felisa Queiro 
y la señorita Betina Gabriela Franceschini, y

CO N SIDERAN DO:

Que se contratan los servicios de las nombradas para 
que desempeñen tareas de Responsable Agencia Tucumán 
y Administrativa en Agencia Buenos Aires del Instituto 
Provincial de Salud de Salta, respectivamente;

Que el Area Contable del m encionado organismo, 
informa que existe saldo disponible en la partida presu
puestaria "Servicios No Personales - Gastos de Funcio
namiento" para afrontar el gasto;

Porello,

El G o b e rn ad o r de la P rovincia

D E C R E T A :
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Artículo Io - A pruébense los C ontratos de Loca
ción de Serv icios, que form an parte  del p resen te , 
suscriptos entre la Provincia de Salta, representada por 
el señor Interventor del Instituto Provincial de Salud de 
Salta , la señ o ra  N o rm a  F e lisa  Q u eiro , D .N .l. n° 
6.552.842 y la señorita Betina G abriela Franceschini. 
D .N .l. n° 32.953.414, para desem peñar funciones de 
Responsable de la A gencia Tucum án y A dm inistrativa 
en la Agencia Buenos A ires del Instituto Provincial de 
Salud de Salta, por el período com prendido entre el 10 
de enero y el 31 de diciem bre de 2012.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente, deberá imputarse a la 
Partida Presupuestaria "ServiciosN o Personales - Gas
tos de Funcionam iento" del Instituto Provincial de Sa
lud de Salta, Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - H e red ia  - Samson

Salta, 12 de Septiem bre de 2012

DECRETO  N° 2847

M in iste rio  de Sa lud  Púb lica

Expte. n° 75.446/12 - código 74

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
gestiona la aprobación del Contrato de Locación de Ser
vicios suscripto entre la Provincia de Salta, representa
da por el señor interventor del Instituto Provincial de 
Salud de Salta y el doctor Carlos Pedro Borsotto, y

C O N SID ER A N D O :

Que se con tra ta  los servicios del citado profesio
nal para que desem peñe tareas de A uditoría  M édica en 
la A gencia Tucum án del Instituto Provincial de Salud 
de Salta;

Que el Area C ontable del m encionado organismo 
informa que existe saldo disponible en la partida presu
puestaria "Servicios no Personales - Gastos de Funcio
namiento" para afrontar el gasto:

Por ello, y de conform idad al artículo 20 de la Ley 
n° 6838 y Decreto n° 1575/08;

£1 G o b e rn ad o r de la p ro v in c ia  de S alta

D E C R E T A :

Artículo 10 - Apruébase el C ontrato de Locación de 
Servicios, que form a parte del presente, suscripto entre 
la Provincia de Salta, representada por el señor intsr- 
ventor del Instituto Provincial de Salud de Salta y el 
doctor Carlos Pedro Borsotto, D .N .l. n° 8.009.498, para 
desempeñar funciones de A uditor M édico en la Agencia 
Tucum án del Instituto Provincial de Salud de Salta, por 
el período com prendido entre el Io de febrero y el 31 de 
diciem bre de 2012.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente, deberá imputarse a la 
Partida Presupuestaria "Servicios no Personales - G as
tos de Funcionam iento" del Instituto Provincial de Sa
lud de Salta, Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boleiín 
Oficial y archívese.

U RTU BEY  - H e re d ia  - Sam son

Salta, 12 de Septiem bre de 201!2

DECRETO N° 2849 

M in isterio  de E ducación , C iencia  y Tecnología

Expediente N° 0120159-89.069/2012-0

V IST O  el C o n tra to  de L o cac ió n  de Inm ueb le  
suscripto entre el M inisterio de Educación, Ciencia y 
Tecnología de la Provincia de Salta, representado por el 
Sr. M inistro C.P.N. Roberto A ntonio Dib A sh u ry  el 5r. 
Oscar Zoricich y;

C ON SIDERAN DO:

Que dicho contrato tiene por objeto la locación de 
un inmueble sito en avenida H ipólito Irigoyen N° 27, 
Catastro N° 121.211, Salta - Capital, el cual será desti
nado al funcionam iento de la Escuela de A jedrez X o 
7141 y el Sistema Virtual de Form ación a D istancia a'° 
9002 dependientes del M inisterio de Educación, C ien
cia y Tecnología;

Que el Departam ento Contabilidad de la Dirección 
General de Adm inistración de dicho M inisterio, ha to
mado intervención efectuando la imputación presupues
taria correspondiente;
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Que se ha dado cum plim iento con lo dispuesto por 
el artículo 3 de la Resolución N° 83/12 del M inisterio 
de Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos;

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del M iniste
rio de Educación, Ciencia y Tecnología encuadró la pre
sente contratación en el marco de lo establecido en el 

artículo 13 inc. h) y n) de la Ley N ° 6.838 de C ontrata

ciones de la Provincia, y su Decreto Reglam entario N ° 

1.448/96;

Que a tales efectos corresponde em itir el instru
m ento legal que apruebe el C ontrato de Locación m en

cionado;

Por ello:

El G o b e rn ad o r de la p ro v in c ia  de Sa lta

D E C R E T A :

Artículo Io-A pruébase el C ontrato de Locación de 
Inm ueble suscripto entre el M inisterio  de Educación, 
Ciencia y Tecnología de la Provincia de Salta, represen
tado por el Sr. M inistro C.P.N. Roberto Antonio Dib 
A shur y el Sr. Oscar Zoricich D.N.I. N ° 7.968.290, a 
partir del 11/06/12 y hasta el 12/06/15, que como Anexo 
form a parte del presente.-

Art. 2° - Déjase establecido que el gasto que deman
de el cum plim iento de lo dispuesto precedentem ente se 
im putará a  la partida respectiva de: Jurisdicción 07 - 
SAF 1 - Curso de Acción 0 1 4 -A ctiv idad  0001 - Servi
cios N o Personales - D ocencia Educación Superior - 
Código 071014000100 - Ejercicio Vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación, Ciencia y Tecnología y el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib A s h u r  - Samson

Salta, 12 de Septiem bre de 2012

DECRETO N° 2861

M in isterio  de S a lu d  Pública

Expte. n° 108.914/12-có d ig o  74

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
solicita la aprobación de la Resolución n° 174-1/12, ema

nada del Instituto Provincial de Salud de Salta, y

CO N SID ER A N D O :

Q ue por la m encionada resolución, se afecta a la 
C ám ara de D iputados de la Provincia de Salta, al señor 
Oscar Osvaldo Sarmiento, D.N.I. n° 11.539.225, dejan

do establecido que conserva la titularidad de cargo Pla
nes Especiales y Emisión - Nivel: Sub Jefe de Departa

mento, Decreto n° 1709/99 y que sus haberes m ensua
les continuaran a cargo del Instituto Provincial de Salud 
de Salta;

Q ue a fs. 9 obra Visto Bueno del señor M inistro de 
Salud Pública;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la P rov incia

D E C R E T A

Artículo 1°-A prúebase  la Resolución n° 174-1/12 
em anadadel Instituto Provincial de Salud de Salta, cuya 
copia certificada forma parte del presente.

Art. 2o - Lo dispuesto en el artículo precedente 
tendrá vigencia mientras duren las necesidades de servi
cio o hasta el 28 de febrero del 2013, lo que ocurra 
primero. En este último supuesto, deberá el agente rein
corporarse a su organism o de revista a partir del 1° de 
m arzo de 2013, sin necesidad de notificación alguna.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Púb licay  p o re l señor Secreta

rio General de la Gobernación.

Art. 4° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - H ered ia  - Samson

Salta, 12 de Septiem bre de 2012

DECRETO N° 2862

S e c re ta r ía  G enera l de la G o b ernac ión

Expediente n° 0020310-99 .961 /2 0 12-0

V ISTO el funcionam iento de la Escuela de A dm i
nistración Pública como un organism o dependiente de 
laA dm inistración Pública Provincial, y

C O N SID ER A N D O :

Q ue en el ám bito de su com petencia, la referida 
Escuela ha elaborado el Plan de C apacitación para el 
año 2012.
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Que el aludido Plan tiene como objetivos generales, 
entre otros, form ar recursos hum anos capaces de poner 
en práctica políticas públicas y participar de los cam 
bios que procuren el fortalecim iento de un aparato esta
tal eficiente, para lo cual se brindan diversos conoci
mientos tendientes a desarrollar nuevas políticas públi
cas y espacios m ixtos de gestión.

Que en tal sentido, se hace necesario además, for
mar un conjunto de técnicos que puedan interactuar con 
el Estado desde distintas organizaciones de la sociedad 
civil, con un acabado conocim iento de las m odernas 
tecnologías de gestión. El desarrollo de recursos hum a
nos idóneos que investiguen los cam bios que resultan 
m enester, garan tiza rá  la generación  de p ropuestas 
superadoras.

Que el Plan de C apacitación 2012 se ha estructura
do en seis ejes principales en lo que respecta a la form a
ción y capacitación, a saber: em pleados de la adm inis
tración pública, m unicipios, dirigentes políticos y so
ciales, directivos y funcionarios del Estado, el sector 
privado y la planificación de una plataform a virtual 
para las capacitaciones del Sector Público.

Q ue esta organización y planificación busca dotar 
de m ayor especificidad a las actividades de capacita
ción, dirigiendo la m ism a a los sectores identificados 
como principales destinatarios y beneficiarios de tales 
actividades, a través de esquemas que permitan adaptar 
la oferta de capacitación a los requerim ientos específi
cos de cada uno de estos sectores. Es por ello que, como 
principio rector de esta planificación, se ha  buscado la 
articulación de esquem as de capacitación más flexibles 
y focalizados.

Que asimism o, el Plan de C apacitación se com ple
m enta con un ciclo de charlas y conferencias con desta
cados especialistas nacionales e internacionales, invita
dos especialm ente para cada ocasión.

Que para llevar a cabo este plan, a través de la Escue
la de la Adm inistración Pública se han firmado Conve
nios con Universidades y otras entidades públicas, pri
vadas e intermedias, como así también se convocaron a 
reconocidos docentes y capacitadores del ámbito acadé
mico, estatal y profesional, a  los fines de procurar un alto 
nivel de estudios y una formación acorde a  las necesida
des de los respectivos programas de estudio.

Que resulta de fundam ental interés para el G obier
no de la Provincia de Salta, im plem entar este tipo de 
actividades que propician la form ación y capacitación

del recurso humano provincial, m otivo p o r  el cue  1, íde- 
más, la Escuela de Adm inistración Públ ca realiza diver
sos auspicios de jornadas y eventos organizados por 
diversas entidades sin fines de lucro.

Que oportunam ente, se h adado  la intervenciDuque 
corresponde al Servicio Adm inistrativo Financieio de la 
Gobernación, a los fines de prever los gastos que resul
tan necesarios para el cumplimiento del Plan de Cap aci- 
tación 2012, pudiéndose agregar otras capacitaciores c 
eventos propios del funcionam iento ce  la Escuela de 
Adm inistración Pública, siem pre que se cuente ccn la 
partida presupuestaria correspondiente.

Que, el artículo 25 de la Ley 7692 autoriza a la 
Escuela de Adm inistración Pública a reinvertir l>s fon
dos provenientes de los servicios que preste, p a -a con
tratar y/o adquirir m aterias prim as, ¿nsumos y  otras 
erogaciones corrientes y/o de capital que dem ande» sus 
respectivos requerim ientos de servicio, de acuerdo a los 
procedim ientos y m etodología establecidos en la. Ley 
de Contrataciones vigente.

Que, a los efectos m encionados precedentem ente, 
resulta pertinente autorizar a la Escuel 3 de Adm nistra- 
ción Pública a fija r el importe de las cuotas de los cursos 
y actividades de form ación previstos por el Flan de 
Capacitación 2012, con el consiguiente sistem a de t e 
cas para el pago de las mismas.

Que por todo lo expuesto, corresponde el dictado 
del instrum ento adm inistrativo pertinente.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase el Plan de Capacitación. 
2012 de la Escuela de Administración Pública que, com o 
Anexo, form a parte del presente decreto, facultándose 
al D irector de la Escuela de Adm inistración Pública a 
suscribir y aprobar los convenios que resulten nscesa- 
rios para la determ inación de los diversos aspectos 
atinentes al dictado de los cursos y actividades de fo r
mación previstos en el mismo.

Art. 2° - Establécese que el Plan de C apacitcción 
2012 podrá am pliarse con cursos y actividades de for
mación no previstas en el mismo, faculrándose a Direc
tor de la Escuela de A dm inistración Púbüca para su 
aprobación m ediante la correspondiente disposición, 
siempre que exista disponibilidad presupuestaba para 
afrontar el gasto que ello implique.
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Art. 3o - Facúltase al D irector de la Escuela de A d
m inistración Pública a fijar, m ediante disposición fun
dada, el importe de las cuotas correspondientes a los 
cursos y actividades de form ación previstas en el Plan 
de C apacitación 2012 y a establecer un sistema de be

cas para el pago de las mismas.

Las sum as que se recauden por el concepto  m en
cionado en el párrafo precedente, deberán reinvertirse 
de conform idad con lo previsto por el artículo 25 de la 
Ley 7692.

Art. 4o - Ratificase la Disposición n° 6/12 de la 
Escuela de Adm inistración Pública m ediante la cual se 
aprueba el Program a de C apacitación 2012 elaborado 
por el Plan de Capacitación en Tecnologías Informáticas.

Art. 5o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá imputarse a las pertinentes partidas 
de la Jurisdicción, AC C apacitación Continua del per
sonal de la Adm inistración Pública y C apacitación en 
Tecnologías Inform áticas, correspondientes al CA de la 
Escuela de Adm inistración Pública - Ejercicio 2012.

Art. 6° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 1° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Samson

V ER A N EX O

Salta, 06 de Junio de 2012

DISPOSICION' N ° 06

Escuela de A d m in is trac ió n  Pública

Expediente n° 0020310-78.988/2012-0

VISTO los lineamiento trazados por el Gobierno de 
la Provincia de Salta para el funcionam iento de la Es
cuela de Adm inistración Pública, y

CO N SID ER A N D O :

Que en el marco de dichos lineamientos, se ha esta
blecido la im plem entación del Plan de Capacitación en 
Tecnologías Inform áticas en el ámbito de esta Escuela.

Que dicho plan tiene como objetivo general acercar 
a jóvenes y adultos de toda la Provincia de Salta, d iver
sos conocim ientos, a niveles básicos y especializados, 
en el cam po de las tecnologías de la información y la 
comunicación.

Que en tal sentido, el Plan de Capacitación en Tec
nologías Inform áticas ha elaborado el Program a de Ca
pacitación 2012.

Que el m encionado program a, entre otras activida
des, prevé la implementación de Instituciones de For
mación Profesional (1FP) en todo el territorio provin
cial, a través de la celebración de convenios con entida
des gubernam entales y no gubernam entales.

Que la población beneficiaría está conform ada por 
jóvenes y adultos m ayores de dieciocho (18) años, que 
por distintas situaciones (económ icas, personales, so
ciales, laborales o geográficas) no pueden acceder a la 
capacitación y m anejo de las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación.

Que tales beneficiarios, precisan una capacitación 
gradual y gratuita en materia informática, a los fines de 
procurar el desarrollo de un perfil de usuario con com 
p e ten cia s  y d estrezas que les perm itan  in serta rse  
laboralmente.

Que en este orden de ideas, resulta de fundamental 
interés para la E scuela de A dm inistración Pública, 
instrumentar este tipo de program as que propician la 
formación y capacitación del recurso humano provincial.

Que el Servicio A dm inistrativo Financiero de la 
Gobernación ha previsto la disponibilidad de partidas 
presupuestarias en el Ejercicio 2012, según lo gestiona
do oportunam ente por la Escuela de Adm inistración 
Pública.

Que corresponde el dictado del instrum ento admi

nistrativo pertinente.

Por ello,

El D irecto r de la Escuela 
de A d m in istrac ión  Pública

D IS P O N E :

Artículo 1 °.- Aprobar el Program a de Capacitación 
2012 elaborado por el Plan de Capacitación en Tecnolo
gías Inform áticas, dependiente de la Escuela de Adm i
nistración Pública, cuyas características se consignan 
en el Anexo que form a parte de la presente disposición.

Artículo 2°.- Autorizar al Servicio. Administrativo 
Financiero de la Gobernación a realizar el pago de hono
rarios de los capacitadores y gastos de las Instituciones 
de Formación Profesional (1FP) que correspondan, pre
via conformidad del Director Académico de esta Escuela.
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Artículo 3°.- El gasto que dem ande lo dispuesto 
precedentem ente deberá im putarse a las pertinentes 
partidas de la Jurisdicción. AC C apacitación en Tecno
logías Informáticas, correspondiente al CA de la Escue
la de Adm inistración Pública - Ejercicio 2012.

Artículo 4°.- Com unicar, insertar en el Libro de 
D isposiciones y archivar.

Dr. R o b e r to  R obino 
Director

Escuela de Administración Pública 
Gobierno de la Pcia. de Salta

A N E X O I

P lan  de C ap ac itac ió n  en Tecnologías 
In fo rm ática s

P ro g ra m a  de C ap acitación  2012

1.- A lcance de la p rop u esta

La implementación del Plan de Capacitación en Tec
nologías Inform áticas tiene como propósito acercar las 
nuevas tecnologías a todo el territorio provincial, a tra
vés de Centros de Capacitación, a fin de lograr lo si
guiente:

* A lcance equitativo, la com unidad de toda la P ro
vincia resulta beneficiada, a través de la capacitación 
gratuita generada a  partir de las políticas públicas.

* Prom over el uso con sentido y la apropiación de 
las tecnologías informáticas.

El Plan perm itirá a los jóvenes y adultos de toda la 
provincia, capacitarse en las distintas Instituciones de 
Form ación Profesional (IFP) conform adas con diversas 
entidades gubernam entales y no gubernam entales de 
nuestra sociedad (Fundaciones, A sociaciones, Escue
las, M unicipalidades, etc.), donde se desarrollarán las 
com petencias necesarias para una óptim a utilización de 
las herram ientas informáticas, brindando la posibilidad 
de que cada uno pueda adm inistrar sus tiem pos de estu
dio, intercam biar ¡deas y com partir experiencias.

Durante el desarrollo del curso, los alum nos conta
rán  con  el a c o m p a ñ a m ie n to  p e rm a n e n te  de los 
capacitadores.

2.- Fin

Aum entar significativam ente el conocim iento de la 
población salteña sobre el uso de las Tecnologías de la 
Inform ación y de la C om unicación (TICs).

3.- O bjetivos

* Objetivo General:

Acercar los conocim ientos, a nive es básicos y es
pecializados en el cam po de las tecr.olog:as de la infor
m ación y la com unicación, a todos los jóvenes y adul
tos de la provincia.

* O bjetivos Específicos:

Conform ar Instituciones de Formación Profesional 
(IFP) en todo el territorio  provincial, mediante la firma 
de convenios con organismos gubernamentales y no gu
bernamentales.

Que los jóvenes y adultos logren:

1. Conocer los com ponentes mínirr.cs. necesarios de 
una PC para u tilizarla eficazm ente.

2. U tiliz a r  p ro g ram as de uso g e n era lizad o  y 
m etodologías de resolución de problemas.

3. U tilizar herram ientas de co m u ni:a ;icn  electróni
ca y de consultas de información.

4. Fam iliarizarse con herram ientas y E ilicaciones 
básicas u avanzadas.

5 .Desarrollar la capacidad crítica £.part rd e l m ane
jo  de la información.

6. U tilizar la PC como una nueva he-ra"menta para 
actividades de expresión.

7. A dquirir conocim ientos científicos ^ tecnológi
cos básicos que le permitan com prencer los hechos ce 
la vida diaria a  nivel personal y labora..

8. C oncebir la ¡dea de "p a rtic ip a d ó i activa" en '.a 
vida social y laboral, y de inclusión en laso :ied ad  de la 
información.

4.- Población beneficiaría - destinatarios

Los nuevos perfiles laborales requiere» de capaci
dades relacionadas con el m anejo de la. com putadora, 
operaciones básicas de los program as de uso genérico y 
sus unidades, com ponentes o periféricos.

Para esto se reconoce, ¡nicialm ents la necesidad de 
capacitar gradualm ente y en form a g r itu ta i a jóvenes y 
adultos m ayores de 18 años, brindándoles, un abanico 
de oportunidades al form ar perfiles de usuarios que 
puedan desarrollar com petencias y cestrezas que les 
permitan insertarse laboralm ente a la oonunidad  en ge
neral, que por distintas situaciones (econc micas, per
sonales, sociales, laborales o geográficas) no pueden 
acceder a la capacitación y al m anejo de las nuevas tec
nologías de la información y la com ún.cación.
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5.- M odalidad de la propuesta

El program a incluye actividades coordinadas por 
capacitadores, los que estarán en contacto con los cur
santes, intercam biando con ellos materiales didácticos, 
actividades en la PC, consultas u otros aspectos rele
vantes que hacen al desarrollo del curso.

Entre las actividades propuestas, se citan las si
guientes:

* Interacción en línea: se utilizarán herram ientas de 
comunicación com o correo electrónico, foros de debate 
y chats donde los cursantes podrán realizar consultas 
y/o intercambiar ideas relacionadas con la temática plan
teada oportunam ente.

* Realización de actividades: se propondrán d iver
sas lecturas y experiencias del campo de la enseñanza. 
Cada m ódulo presentará diferentes actividades de re
flexión y aplicación.

* Seguim iento del cursante: se hará por parte de los 
capacitadores, será permanente, y con el objeto de acom 
pañar y sostener el éxito en el proceso de form ación.

6.- M aterial de estudio

El estudio autónom o que propone la m odalidad, se 
lleva a cabo por m edio de material didáctico impreso 
organizado por etapas y m ódulos según corresponde, 
que reúnen los contenidos y las actividades de auto 
aprendizaje, en form a articulada, para garantizar la cali
dad de la capacitación.

El M anual teórico-práctico, constituye una herra
m ienta de trabajo indispensable para el abordaje en el 
desarrollo de cada m ódulo, organizando el dictado del 
curso y perm itiendo estructurar los contenidos desde 
una propuesta teórica y práctica.

Las actividades propuestas permitirán a los jó v e 
nes y adultos adquirir los conocim ientos y destrezas 
que son requeridas en el m undo actual y globalizado.

7.- Program as a desarrollar

Para el cum plim iento de los objetivos del Programa 
de C apacitación 2012 a cargo del Plan de Capacitación 
en Tecnologías Inform áticas se dictarán tres diferentes 
cursos en dos ciclos diferentes:

Primer Ciclo:
* Informática Básica orientada al m undo del trabajo 

(Nivel I)
* Inform ática A plicada a la adm inistración y ges

tión (Nivel 11)

* Curso Básico de m antenim iento y armado de PC.

Segundo Ciclo:
* Informática Básica orientada al m undo del trabajo 

(Nivel 1)
* Inform ática A plicada a la adm inistración y ges

tión (Nivel II)
* Curso Básico de m antenim iento y armado de PC.

Los cursos antes m encionados tendrán una duración 
de 144 horas reloj cada uno, que serán distribuidas en tres 
(3) meses. Los programas se detallan en el Punto 14.

8.- Requisitos para la conform ación de la Insti
tución de Formación Profesional

A) Recursos Humanos:

Las instituciones que participen en el dictado de 
cursos del Plan tendrán la facultad de proponer los 
capacitadores, siempre que cum plan con los siguientes 
requisitos:

Perfil del Capacitador:
* Formación secundaria, terciaria o universitaria (ex- 

cluyente).
* Poseer título habilitante en incum bencia de la in

form ática (no excluyente).
* Poseer conocim ientos com probables en informá

tica (excluyente).
* Poseer experiencia en el dictado de cursos de ca

pacitación de informática, tecnología o afines (exclu
yente).

* Ser estudiantes universitarios o terciarios de ca
rreras informáticas, tecnológicas o afines, de los últi
mos años (no excluyente).

La Coordinación del Plan realizará el análisis de las 
p re s e n ta c io n e s  y d e  la d o c u m e n ta c ió n  de  lo s 
postulantes propuestos, asignará puntajes y realizará 
un prim er orden de mérito.

Realizado el prim er análisis, la coordinación efec
tuará entrevistas a los postulantes de más alto puntaje 
y establecerá el orden definitivo.

El cargo se ofrecerá al prim ero de la lista quedando 
los restantes como suplentes para cubrir eventuales re
nuncias.

En caso de no existir postulantes para los perfiles y 
requisitos establecidos, se podrá realizar un nuevo lla
mado bajo condiciones de excepción.

De no presentarse candidatos, la selección no se 
podrá realizar por los procedim ientos pautados por la
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Coordinación del Plan, quedando la misma a criterio del 
D irector de la Escuela de Adm inistración Pública.

B) Docum entación requerida:

Los organismos gubernam entales y no gubernam en
tales, deberán presentar la siguiente documentación:

* N ota al D irector de la Escuela de Adm inistración 
Pública, solicitando incorporación al Plan de Capacita
ción en Tecnologías Inform áticas.' '

* Presentación del Form ulario de correspondencia 
de la organización.

* Fotocopia legalizada de Personería Jurídica legal. 
(Fundaciones, Asociaciones, etc.)

* Currículum  Vitae de postulantes propuestos.
* Listado de preinscripción de alum nos

La misma deberá ser presentada en tiem po y  forma,
lo que perm itirá realizar los trám ites correspondientes 
para la firm a de convenios.

C) Infraestructura:

Edilicia
D isponer de:

* Sala de estudio cómoda para el dictado del curso, con 
instalaciones eléctricas y de manipostería en condiciones.

* Pupitres, sillas y pizarras.
Soporte de Software y  Hardware
Disponer de:

* Un mínimo de 10 Computadoras Personales en red.
* C onexión a Internet.
* Sistem a O perativo - W indow s X P/7 y Office 

2007/2010.

9.- Régimen de Evaluación

La evaluación es un proceso continuo de valoración 
de situaciones pedagógicas, de sus resultados, los con
textos y condiciones en que ésta se produce.

El curso tendrá dos tipos de evaluaciones:
* De proceso o seguimiento: acceso a  los materiales 

y participación en clase, mediante de planilla de control 
y evaluación diaria.

* Evaluaciones y/o realización de trabajos prácticos.

Tanto las evaluaciones com o los prácticos podrán 
ser corregidos tantas veces com o sea necesario para su 
aprobación.

10.- Certificaciones

La Escuela de Adm inistración Pública extenderá un 
certificado que acredite la realización del curso y su

aprobación, siempre que el cursante haya cumplí io  con 

las actividades propuestas:

* El acceso a todos los materiales de estuc ib obliga
torios.

* La realización de los trabajos p rácticos y /a eva
luación.

* Porcentaje de asistencia del 80 %.

Los alum nos que hayan aprobado la e v a iia d ó n  fi
nal en tiem po y forma, podrán recibir la certiíi :ación 
aprobatoria  correspondiente al curso. A q u e l la  cue ha
yan realizado todo el curso y no realizaron la evalua
ción final, recibirán un diplom a de asistencia ü  curso.

En caso de ser docente, la Secretaría de Planeamiento 
E ducativo acreditará puntaje a  través de la Ju a ia  Califi
cadora de M éritos y D isciplina del M inisterio de Edu
cación, Ciencia y Tecnología de la Provincia c e  Salta, 
siem pre y cuando ésta haya resuelto favorab em :nte la 
acreditación por parte del M inisterio.

11.- H o n o ra rio s  del C a p ac ita d a r

Por los cursos que se dicten se abonarán honorarios 
docentes de acuerdo al siguiente detalle:

* Pesos Un Mil Doscientos ($ 1200,00» p ara  do 
centes con título universitario, por mes.

* Pesos Un Mil Cien (S 1100,00) para docentes con 
título terciario, por mes.

* Pesos Un Mil ($ 1000,00) para idóneos, ¡per mes.

Los docentes deberán estar inscriptos an:e le A FIP 
bajo la figura de M onotributista que correspm da.

12.- G astos de  las IF P  - C en tro s  de  C ap E crac ió n

De acuerdo a los convenios que se s u s c r ib a  cor 
cada Institución de Form ación Profesiona. (IFP) se 
podrán aprobar gastos de tales C entros de C apacita
ción. Los conceptos que podrán ser incluiitos como 
gastos serán aquellos relacionados con la l.tnpieza y 
m antenim iento, por un monto m áxim o de Un Mil Pe
sos (S 1000,00) por ciclo.

Los organismos gubernamentales que pai" i-ipen del 
Plan no podrán percibir estos conceptos.

13.- Im plem entación  de p la ta fo rm a  v ir tn a  "S is
te m a  I n t e g r a l  d e  S e g u im ie n to  y G e s t ió n  de  
E g resad o s"

El Plan de Capacitación en Tecnologías Inrcm áticas 
adm inistra los cursos por m edio del Sistem a Integral de 
Seguim iento y Gestión del Egresados (SISG E".
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El SISGE es una plataform a inform ática accesible 
por m edio de internet que permite:

* Por parte de la Coordinación, la carga y definicio
nes de los detalles de los cursos a im plem entar indican
do nom bre del curso, días, horarios, docente, localidad 
en que se dicta, periodo de inscripción, periodos de 
inscripción definitiva, periodos de altas y bajas de alum 
nos, y la lista final de egresados, aprobados y de cum 
plim iento de asistencia.

* Por parte de los docentes, la adm inistración de los 
a lum nos inscriptos a su curso, lo cual incluye la defini
ción de las inscripciones definitivas, altas y bajas de 
alum nos, y la carga de aprobados y cum plim iento de 
asistencias, según los periodos establecidos por la C o
ordinación del plan.

* Por parte del alum no, la inscripción desde cual
quier m áquina con acceso a internet, por m edio de la 
plataforma, pudiendo visualizar las Instituciones de For
m ación Profesional (1FP) con su ubicación y optar por 
inscribirse en el horario que le resulte más cómodo.

14.- Program as de los Cursos

Curso: Inform ática Básica Orientada 
al M undo del Trabajo

Programa

M ódulo I: Inform ática

H ardw are y Softw are. L a C om putadora: T ipos, 
e n ce n d id o  y c o n d ic io n e s  g e n e ra le s . P e rifé rico s . 
Periféricos de Entrada. Periféricos de Salida. Periféricos 
M ixtos de Entrada y  Salida. Periféricos de A lm acena
miento. M edidas de A lm acenam iento. Teclado: partes. 
M ouse/Ratón: partes. W indows: Escritorio. Elem en
tos de una ventana. O peraciones Básicas con Ventanas. 
Explorador de W indows Pantalla Principal del Explora
dor. A rchivos y carpetas. Creación de carpetas. Selec
cionar, Copiar y Mover. Elem entos elim inados

M ódulo II: Procesador de Texto

Word. ¿Qué es M icrosoft Word? ¿Cóm o ingresar a 
M icrosoft Word? Explorar la Ventana de Word. Botón 
M ic ro so f t  O ff ic e . F ic h a  In ic io . S e le c c io n a r . 
Portapapeles. Cortar. Copiar. Pegar. Fuente. Párrafo: 
Alinear Texto, dism inuir y aum entar sangría. Interlinea
do. Som breado. Ordenar; N um eración y Viñetas. Ficha 
Insertar. Portada. Página en blanco. Salto de página. 
Tablas. Insertar tablas. D ibujar tablas. Ilustraciones: 
Imagen. Imágenes prediseñadas. Formas. SmartArt. Grá
ficos. Encabezados y Pie de página. Encabezado. Pie de

página. N úm ero de página. Texto: cuadro de texto. 
WordArt. Letra capital. Sím bolos. Ficha Diseño de Pá
gina. Ficha de Referencia. Ficha de Correspondencia. 
Ficha Revisar. Ficha Vista.

M ódulo III: Pow erPoint

Iniciación. Pantalla  de Pow erPoint, Creación de 
Diapositivas en blanco. C rear una presentación con una 
plantilla. Objetos. A nim aciones y transiciones. Transi
ción de diapositivas.

M ódulo IV: M icrosoft Excel

Iniciación. Explorar la ventana de Excel. Ficha de 
Núm ero. Ingreso de distintos tipos de datos. A linea
ción de los datos en una celda. Ficha Alineación. Tipos 
de Fuentes. Estilos de fuentes. Funciones y Fórmulas. 
Tipos de datos. Operadores. Ingresos de fórmulas. In
serción de una imagen en Excel. Selección de Datos. 
Form ato de tabla: bordes y relleno. Cálculos. Inserción 
de funciones. Inserción y eliminación de una hoja. Ope
raciones más com unes con las hojas. Gráficos. Impre
sión en Excel.

M ódulo V: Internet

In ternau tas y sus servicios: e-m ail, Chat. FTP, 
Newsgroup. WWW. Requerim ientos Básicos. D irec
ciones Web. D om inios. Navegadores: Uso del Internet 
Explorer. B uscadores: formas de búsquedas. Correo 
Electrónico: Función. Características. Form a de crear 
una cuenta de e-mail. Enviar y Recibir e-mail. El Chat: 
Función. C aracterísticas. Uso y m anejo del M SN - 
Messenger.

Curso: Inform ática Aplicada  
a la Adm inistración y Gestión

Programa

M ódulo I: M icrosoft Office 2007 Outlook.

Configuración de una cuenta de Hotmail. C ontac
tos, Agenda y Tareas.

M ódulo II: M icrosoft Office 2007 Access.

Funciones Básicas. M icrosoft Office Access. C on
ceptos de bases de datos. D iseño de base de datos. El 
entorno de trabajo de Access. Asignarle nom bre a una 
tabla: crear una tabla. Agregar los Campos. Tipo de 
datos. Com o establecer las relaciones.

M ódulo III: M icrosoft Office 2007 Infopath.

Funciones Básicas. Ventajas y desventajas. Entor
no de trabajo. Panel de Tareas. Tareas de diseño. Salir.
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Empezar a trabajar - Ciclo de vida. Controles. Cuadro 
de texto. Cuadro de lista desplegable. Selector de fecha. 
Casilla de verificación. B otón de opción. Tablas exten- 
sibles. Validación de datos. Origen de datos. Conexión 
de datos. Vistas. Publicación. Im portar datos de Word 
y Excel a Infopath. Im prim ir un form ulario. Enviar por 
Correo - Seguridad

M ódulo IV: M icrosoft Office 2007 Onenote.

Funciones Básicas. M icrosoft OneNote: C oncep
to. Explorar Interface de OneNote. Herram ientas. Pági
na: Organización de Notas. M over texto. Agregar Espa
cio. C rear N ueva Página y Ordenar. Guardar. Insertar: 
Fecha, Hora. Crear lista. Viñetas, Numeradas. C rearU na 
Lista Num erada Tabla. Insertar Im agen. Insertar A rchi
vos como Copias Impresas. O rganizar Notas: Crear, 
Agrupar, Desagrupar, M over con Página, Subpágina. 
Secciones: Crear, Abrir, Mover. B úsqueda de Notas. 
Com partir Notas: E nviaren  e-Mail. Crear: tarea, cita de 
Outlook en One N ote. C rear B loc de N ota  Local. C on
figurar B loc de Notas Com partido.

M ódulo V: M icrosoft Office 2010 Groove.

F u n c io n es  B ásicas. In tro d u cc ió n  a M icro so ft 
Office Groove 2010. A gregar herram ientas. M antener 
la sincronización autom ática  y eficiente. - I o Parte. 
Supervisar la actividad del equipo y com unicar en tiem
po real - 2° P a rte . T ra b a jo  p rá c tic o  e v a lu a tiv o  
intergrupal.

C u rso : C urso  B ásico de M an ten im ien to  
y A rm ad o  de P C

P ro g ram a

M ódulo I: Introducción

Historia de la PC. Cuál es la función de una com pu
tadora. Generación y clasificación de las computadoras. 
C oncepto de Hardware y Software. Com ponentes de la 
PC. Periféricos de Entrada y Salida.

M ódulo II: Principales Com ponentes

M otherboards: Estructura Interna. Características 
principales y com ponentes físicos. Ranuras de expan
sión. M icroprocesadores: Estructura interna, frecuen
cia y ancho de bus, Tipos y forma de m ontaje. M em o
rias: Concepto de m em oria prim aria y secundaria. Uni
dades de Medida. M em oria RAM y ROM . Evolución 
de las m em orias (SIM M . D IM M , DD R). T ipos de 
Chips (DRAM . SRAM ). BIOS: Su función. Configu
ración básica. Opciones de la BIOS. Explicación de los

parám etros más importantes. A ctualización y b o ra d o  
de la BIOS. D ispositivos de A lm acenam iento: Intro
ducción. Unidades de disco flexible. Unidades de CD/ 
DVD. Unidades de Discos

Removibles. Unidades de D iscos D uros. Unidades 
de M edida. Otros dispositivos: Fuentes de alim enta
ción. Tipos de Fuentes. Placas de V ideo y Sonido.

M ódulo III: Pasos para el A rm ado y Desarm ado de 
una PC

M edidas básicas de precaución. Procedim ientcs de 
desarm ado y rearm ado. Uso de herram ientas ad em a
das. M antenim iento preventivo y respaldo.

M ódulo IV: Instalación de Sistem as Operativos

Sistem a Operativo. Su función. El sistem a operati
vo M S-DOS. Com ponentes del DOS. P rincipales co
m andos del DOS. Sistem a Operativo W indows. D ife
rentes versiones de W indows. Form ateo de un disco. 
Particiones prim arias y secundarias. Unidades lógicas. 
Sistem a de A rchivos (FAT16, FAT32, N TFS). Instala
ción en distintos versiones de W indow s 98/XP/W 7. 
Instalación desde Unidad de CD/DV D y USB. Instala
ción de Drivers.

M ódulo V: Resolución de Fallas

Problemas básicos. Problem as en el BIOS. Proble
mas con la fuente. Problem as de RAM . Herram ientas 
de Diagnóstico.

DECRETOS SINTETIZADOS

i  El Boletín Oficial encuadernará anualmente las ce- '
'■ pías legalizadas de todos los decretos y  resoluciones \
j  (¡ue reciba para su publicación, las que estarán a ■
¡ disposición del publico. 1

M iniste rio  de Sa lud  Púb lica  - D ecre to  N° 2843 - 12/ 

09/2012 - E xpte. n° 42.568/12-código 321

A rtículo Io - Con vigencia al Io de marzo de 2C12, 
desígnase en Cargo Político Nivel 3 del M inisterio de 
Salud Pública, a la señora G raciela Yolanda Ovejero, 
D.N.I. n° 5.009.598, de acuerdo a las d isposiciones es
tablecidas en el artículo 3o del Estatuto de la Carrera 
Sanitaria para el Personal de Salud Pública de Salta, 
aprobado por Ley n° 7678.

Art. 2o - La erogación resultante de lo dispuesto 
precedentem ente, deberá imputarse al Curso de Acción
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081130010100, Inciso G astos en Personal, Ejercicio 
vigente.

U R T U B E Y  - H ered ia  - Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  
N° 2850 - 12/09/2012 - E x p ed ien te  N° 01-161.851/12

A rtículo l 0 - Autorízase la com isión oficial que rea
lizará el señor Representante del Poder Ejecutivo ante 

Z 1C O SU R  y O rg an ism o s In te rn a c io n a le s , C .P .V  
Hernán H. Cornejo, hacia la C iudad de Varas - Repúbli

ca de  C h ile , del 23 al 27 de se tiem b re  de 2012 , 
debiéndosele liquidar los viáticos de acuerdo a la legisla

ción vigente, más gastos de pasajes vía aérea.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, deberá imputarse a la partida respectiva de 

Jurisdicción 01. Ejercicio 2012.

U R TU B EY  - Samson

M in is te r io  de E d u cació n , C ien c ia  y  T ecnolog ía  - 
D ecreto  N°2851 -1 2 /0 9 /2 0 1 2 - E xpte . N° 102-15.620/

11 y 01-39.919/12

Artículo Io - Recházase por inadm isibilidad formal 
el Recurso Jerárquico interpuesto por el Sr. Raúl Ariel 
Vargas, D.N.I. N° 25.218.521, en contra Resolución N° 
241/12 del M inisterio de Educación, Ciencia y  Tecno

log ía ; en m érito  a las razo n es  ex p resad as en los 
considerandos del presente instrumento.

URTU BEY  - Dib A s h u r  - Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  

N° 2852 - 12/09/2012 - E x p ed ien te  N° 01-164.726/12

Artículo 1 ° - Autorízase la C om isión Oficial hacia 
la República de Bolivia. de los funcionarios y personal 
que se nom ina seguidam ente de acuerdo al detalle que 
allí se especifica, debiéndoseles liquidar los viáticos 
correspondientes conform e a la legislación vigente, más 
gastos de com bustible por la sum a de Pesos Setecientos 
(S 700.-), con cargo de oportuna rendición de cuentas:

* Se trasladarán vía terrestre, en el vehículo oficial 
Cam ioneta Toyota - Dom inio HQW -539, a partir del 9 
y hasta el 12 de Septiem bre de 2012. desde Salta hacia 
la ciudad de Bermejo (Bolivia) a raíz del encuentro

"Aguas Blancas - Bermejo" y desde allí a la ciudad de 
Salvador M azza (Provincia de Salta) en virtud del en
cuentro "Salvador Vlazza - Yacuiba":

- C.P.N. H ernán H. C ornejo, R epresentante del 
Poder Ejecutivo ante ZICOSL'R y O rganism os Inter
nacionales;

- Sr. O legario Basilio Soria, - Chofer:
- Srta. Guadalupe Simón:
- Lic. Bernardita Brem:
- Sra. Ana Lorenzo;

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente. deberá imputarse a las partidas respecti
vas de Jurisdicción 01. Ejercicio 2012.

U R T U B E Y  - Samson

M inisterio  de Sa lud  Pública - D ecreto  N° 2853 - 12/ 
09/2012 - E xp te . n° 1.543/12 - código 244

Artículo Io - Desígnase en carácter de personal 
temporario al doctor Jorge Alfredo LlayaCandioti, D.N.I. 
n °2 2 .869.954, m atrícula profesional n°4610, parades- 
em peñarse com o profesional asistente en el Hospital 
Publico M aterno Infantil S.E., en el cargo 646, Decreto 
n° 3881/09, ubicación escalafonaria: profesional, deno
m inación: profesional asistente, a  partir de la fecha de 
tom a de posesión y por el térm ino de un (1) año, con 
una rem uneración m ensual equivalente al agrupam ien- 
to: profesional; subgrupo 2, con régimen horario de trein
ta (30) horas sem anales, en virtud de lo dispuesto en el 
Estatuto de la Carrera Sanitaria para el Personal de la 
Salud Pública de Salta, aprobado por Ley n° 7678 y su 
reglamentación, en cargo vacante por renuncia de la doc
tora M aría del Carm en Lapasset. Decreto n° 1497/12.

Art. 2° - La erogación resultante se im putará al 
C urso de Acción: 081004000500. Inciso: G astos en 
Personal. Ejercicio vigente.

U R TU B E Y  - H ered ia  - Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l dé la G o b e rn ac ió n  - D ecreto  
V  2 8 5 4 -  12/09/2012

Artículo Io - Desígnase al Dr. Sebastián Balbi- DXI 
X o 26.898.797 en carácter de personal tem porario de la 
Secretaría General de la Gobernación, a partir de la fe
cha del presente y por el térm ino de 5 (cinco) meses, 
con una remuneración equivalente al Agrupamiento Pro
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fesional - Subgrupo 2, autorizando la prestación de ser
vicios eri carácter de colaboración en el M inisterio de 
Salud Pública.

Art. 2° - E! gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

U R T U B E Y  - Samson

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 2855 - 12/ 
09/2012 - Expte. n° 20.577/11 - código 321

Artículo Io - Incorpórase a la planta y cobertura de 
cargos del Hospital "Presidente Juan Dom ingo Perón" 
de Tartagal, aprobada por Decreto n° 1034/96, un (1) 
cargo en el orden 31, ubicación escalafonaria: profesio
nal, denominación: obstetra.

A rt. 2°  - D e s íg n a se  en c a rá c te r  de p e rso n a l 
temporario, a la licenciada Rosana M aría Colchado P a
lacios, D .N.I. n° 93.894.682, m atrícula profesional n° 
191, para desem peñarse como obstetra en el Hospital 
"Presidente Juan D om ingo Perón" de Tartagal, cargo 
31, ubicación escalafonaria: profesional, denominación: 
obstetra, a partir de la fecha de toma de posesión y 
hasta el 31 de diciembre de 2012, con una remuneración 
m ensual equ iva len te  al agrupam iento: profesional, 
subgrupo 1, con régim en horario de treinta (30) horas 
semanales, en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de la 
Carrera Sanitaria para el Personal de la Salud Pública de 
Salta, aprobado por Ley n° 7678 y sus decretos regla
mentarios.

Art. 3° - La erogación resultante deberá imputarse 
al Curso de Acción, 081005000600, Inciso: G astos en 
Personal, Ejercicio vigente.

U R T U B E Y  - l í e re d ia  - Samson

Secretaría G enera) de la G obernación - D ecreto  
N° 2 8 5 6 - 12/09/2012

A rtículo  I o- P rorrógase  ia designación de la Dra. 
A na C asabal - DNT X o 2 6 .6 3 8 .3 2 6  en carácter de 
persónal tem p o rario  de la S ecretaria  Legal y T écn i
ca, a p a rtir  del 25 de  se tiem bre  de 2012 y po r el 
térm ino  de 5 m eses, con una rem u nerac ión  e q u iv a 
lente al A g ru p am ien to  P ro fesiona l - S u bgrupo  2 - 
Función Je rá rq u ica  II.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se imputara a la respectiva partida de la ju ris
dicción y CA correspondientes a la Secretaria Legal y 
Técnica.

URTU BEY  - Samson

M inisterio de Salud Pública - Decreto V  2857 - 12/ 
09/2012 - Expte. n° 21.149/1 l-cód igo  321

Artículo Io - M odifícanse la p lanta y cobertura de 
cargos del Hospital "Presidente Juan Dom ingo Perón" 
de Tartagal, aprobada por D ecretos n 3 1034/96, del si
guiente modo:

* Suprim iendo del Program a Cirugía, el cargo 17, 
ubicación escalafonaria: profesional, denominación: pro

fesional asistente.

* C rean d o  en su re e m p la z o  en el P ro g ram a  
Tocoginecología, en el orden 33.2, un (1) cargo de ubica
ción escalafonaria: profesional, denominación: obstetra.

ArL 2o - Designase en carácter de personal temporario, 
a la señorita Janet Estefanía Meoniz, D.N.I. n° 29.805.782, 
m atricula profesional n° 189, para desempeñarse en el 
cargo 33.2, como obstetra en el Hospital "Presidente 
Juan Domingo Perón" de Tartagal, a partir de la fecha de 

tom a de posesión y por el térm ino de un (1) año con una 
remuneración mensual equivalente al agrupamiento: P, 
subgrupo: 2, con régimen horario de treinta (30) horas 
semanales, en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de la 
Carrera Sanitaria para el Personal de la Sa^ud Pública de 
Salta, aprobado por Ley n° 7678 y su reglamentación, en 
cargo vacante por renuncia del doctor Rolando Tejerina 
Sossa, según Decreto n° 4630/10.

Art. 3o - La erogación resu Itante se imputará al Cur
so de Acción 081005000600, Inciso: Gastos en Perso
nal, Ejercicio vigente.

U R TU B EY  - H e re d ia  - Sam son

Secretaría G eneral de la G obernación - Decreto  

N° 2858 -12 /09 /2012

Artículo Io - Prorrógase la designación del Sr. San
tiago Enrique A lonso DXI. N ° 23.316.378 en carácter 
de personal temporario de la Dirección General de Asun
tos Jurídicos. a partir del d ía 22 de setiem bre de 2012 y 

por el término de 5 (cinco) meses, con una rem unera
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ción equivalente al A grupam iento Técnico - Subgrupo 
2 - Función Jerárquica VI.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría Legal y 
Técnica.

U R T U B E Y  - Samson

M inisterio  de S a lu d  Púb lica  - D ecreto N° 2859 - 12/ 

09/2012 - E xpíe. n° 1.488/11 - código 97 o rig in a l y 

co rre sp o n d e  1

Artículo Io - M odifícanse la planta y cobertura de 
cargos del Hospital "Dr. Elias Anna" de Colonia Santa 

Rosa, aprobadas po r Decreto n° 1034/96, del siguiente 
modo:

* suprim iendo del Sector de Enfermería el cargo 8.3. 
ubicación escalafonaria: enfermería, denominación: en

fermero, y

* creando en el Sector de Laboratorio un (1) cargo 
en el orden 27.1. ubicación escalafonaria: profesional, 
denominación: bioquímico.

A rt. 2° - D e síg n a se  en c a rá c te r  de  p e rso n a l 
tem porario  a la doctora  Teresa C arola Leguizam ón, 
D.N.l. n° 27.430.802, matrícula profesional n°739, para 
desempeñarse como bioquím ica en el Hospital "Dr. Elias 
Anna" de C olonia Santa Rosa, cargo 27.1, ubicación 
escalafonaria: profesional, denom inación: bioquím ico, 
a partir de la fecha de tom a de posesión y por el térm ino 
de un (1) año, con una rem uneración mensual equiva
lente al agrupam iento: profesional, subgrupo 2. con ré
gimen horario de treinta (30) horas semanales, en virtud 
de lo dispuesto en el Estatuto de la C arrera Sanitaria 
parael Personal de la Salud Pública de Salta, aprobado 
por Ley n° 7678 y su reglam entación, en cargo vacante 

por renuncia de la señora M aría M argarita Ruiz: según 

Decreto n° 3278/11.

Art. 3 o - La erogación resultante se im putará al 
Curso de Acción: 081005000300, Inciso: G astos en 

Personal, Ejercicio vigente.

U R T U B E Y  - H ered ia  - Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  

N° 2 8 6 0 -  12/09/2012

Artículo Io- Desígnase al Sr. Gustavo Adolfo Clerico
- DNI N° 14.865.168 en carácter de personal temporario 
de la Gobernación, a partir de la fecha del presente y por 
el término de 5 (cinco) meses, con una remuneración 
equivalente al Agrupamiento Técnico - Subgrupo 2.

Art. 2o - A partir de la fecha del presente, déjase sin 
efecto la designación tem poraria efectuada por Decreto 
N ° 4847/09 al señor Daniel Esquinazi Fernández y su
cesivas prórrogas.

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

U R TU B EY  - Samson

M inisterio  de Salud Pública  - D ecreto  N° 2863 - 12/ 

09/2012 - E xpte . n° 25.731/12-código 321

Artículo Io - M odifícanse la planta y cobertura de 
cargos de los Hospitales "Dr. Joaquín Castellanos" de 
General Gíiemes y "San Vicente de Paúl" de San Ramón 
de la N ueva Orán, aprobadas por Decreto n° 1034/96. 
del siguiente modo:

* Suprim iendo del Program a Fiscalización y C on
trol de Servicios Generales del Hospital "Dr. Joaquín 
Castellanos" de General Güemes, el cargo 360.6, bis 
DecretoN° 270/11, ubicación escalafonaria: técnico, de
nom inación: agente, sanitario.

* Creando en su reem plazo en el Program a Aten
ción Prim aria de la Salud del Hospital "San Vicente de 
Paúl" de San Ramón de la N ueva Oran, en el orden 
429.1, un (1) cargo de ubicación escalafonaria: técnico, 
denominación: agente sanitario.

A rt. 2o - D e sig n a se  en c a rá c te r  de  p e rso n a l 
tem porario, a la señora Ester O linda M areco, D.N.l. n° 
13.107.519. para desempeñarse en el cargo 429.1, como 
agente sanitario en el Hospital "San Vicente de Paúl" de 
San Ramón de la N ueva Orán. a partir de la fecha de 
tom a de posesión y por el térm ino de un (1) año, con 
una rem uneración mensual equivalente al agrupam ien
to: T, subgrupo: 1, con régim en horario de treinta (30) 
horas sem anales, en virtud de lo dispuesto en el Estatu
to de la C arrera Sanitaria para el Personal de la Salud 
Pública de Salta, aprobado por Ley n° 7678 y su regla
m entación, en cargo vacante por fallecim iento de la se
ñora M ónica Gabriela Cardozo:
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Art. 3o- La erogación resultante se imputará al C ur
so de Acción 081005000100, Inciso: Gastos en Perso
na!, Ejercicio vigente.

L'RTUBEY - Heredia - Samson

Los Anexos que fo rm an  parte de los Decretos N" 
2845, 2847, 2849 y  2861, se encuentran para su 
consulta en oficinas de esta Repartición.

RESOLUCIONES
O.R X o 100029995 F. v/c X o 0002-02463

Salta, 20 de Septiem bre de 2012 

RESOLUCION7 X o 706

M inisterio  de A m biente y Producción S usten tab le

Expediente X o 136-203910/2011 Cpde. 7

VISTO la solicitud de com pra de un camión para 
logística y transporte, efectuada por el Señor Subsecre
tario de Planificación Productiva de la Secretaría de Asun
tos Agrarios del M inisterio de Am biente y Producción 
Sustentable, destinado a pequeños productores de ga
nado bovino, y;

C O X SID ER A X D O :

Que se llevó a ca b o  la Licitación Púb licaN ° 90/12 
dispuesta por Resolución N° 80/12 del M inisterio de 
Am biente y Producción Sustentable y efectuada por la 
Secretaria de Procedim ientos de Contrataciones;

Que por Resolución 114/12 la m encionada Secreta
ría aprobó el Pliego de Condiciones Generales, Particu
lares y Técnicas y  designó a los m iem bros de la C om i
sión de Preadjudicación;

Que se efectuaron las debidas publicaciones para el 
llamado licitatorio, de conform idad a lo establecido por 
el art. 24 de la Ley X o 6838 y  su Decreto reglamentario;

Que habiéndose presentado como único oferente la 
firma Igarreta S.A .C.E.I., y si bien se respetaron los 
aspectos form ales de trascendencia, especialm ente en 
las prescripciones fundam entales que reglam entan las 
contrataciones públicas, la Comisión de Preadjudicación 
resolvió declarar fracasada la licitación, debido a que la 
propuesta de la m encionada firma, asciende a la sum a 
de S 980.450,00 (pesos novecientos ochenta mil cua
trocientos cincuenta con 00/100), la cual superó el pre
supuesto oficial de S 650.000 (pesos seiscientos cin
cuenta mil);

Que a tento  al fracaso  de la L icitación  Pública , el 
S ecretario  de A su n to s A g rarios so lic itó  la co n tra ta 
ción d irec ta , co n fo rm e lo h ab ilita  el a rtícu lo  \ z  inc. 
b) de la L ey X o 6838  de C o n tra tac io n es de la P ro 
v incia , que p e rm ite  realiza r este  tip o  de c o n tra ta 
ción cuando alguno de los p rocedim ientos no huDisre 
logrado su finalidad  (lic itación  fracasada), dest nan- 
do la sum a de S 7 7 0 .0 0 0  (p eso s se tec ien to s s e :e i ta  
m il) para  la m ism a;

Que el Servicio A dm inistrativo Financiero, la D i
rección General de Asuntos Jurídicos y  la linids.d de 
S indicatura Interna han tomado la intervención que ]es 
compete;

Que conform e las disposiciones contenidas zn  la 
Ley X o 6.838 de C ontrataciones de la Provincia y  D e
creto Reglam entario X o 1.448/96, corresponde dicta-: el 
instrumento adm inistrativo aprobatorio;

Por ello,

El M in istro  de A m bien te  y P roducción Susten:able

R E S U E L V E :

Artículo Io - D eclarar fracasada la Licitación Públi
ca X o 90/12, convocada para la adquisición de un :a- 
mión para logística y transporte destinado a pequeños 
productores de ganado bovino, por los m otivos expues
tos en los considerandos de la presente Resolución.

Artículo 2o - A utorizar la Contratación Directa, en 
el marco del art. 13 inc. b) de la ley 6838 y su Decreto 
Reglamentario 1448/96, para la adquisición del camión, 
con las características técnicas del Anexo I.

Artículo 3o - El gasto que dem ande lo dispuesto 
precedentemente será financiado con fondos provenien
tes del M inisterio de Agricultura, G anaderíay  Pes:a¡de 
laN ación m ediante Convenio X o 373/11, aprobada por 
D e c re to  N° 4 0 4 0 /1 1 , im p u ta d o  a la c u e i t a  
009000000000212111.1118 - Fondo de Terceros Dto 
4040 D. Agro, y Agroi., por un importe de S 77C.000 
(pesos setecientos setenta mil).

Artículo 4o - Comunicar, publicar en el Boletín Ofi
cial y archivar.

ln g .  A lf redo  De Angelis
.Ministro de Ambiente y Producción Sustentable

A N EX O I

C a ra c te r ís tic a s  T écn icas del C am ión 
de T ran sp o rte  de G an ad o  Bovino
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C am ión: Unidad O kilóm etro, m odelo 2012 tipo 
1 7 .2 2 0 /4 3 , m o to r C u m m is C -8 .3  2 1 8  P5 T u rb o  
postenfriado de seis cilindros en línea. Euro III. poten
cia máxim a 218 CV. caja de velocidad Eaton FS 6.306 A. 
T ipo Io a 6° sincronizadas, tracción 4x2. em brague tipo 
m onodisco de revestim iento orgánico, accionam iento 
hidráulico con asistencia neumática dirección hidráulica 
m odelo Z F 8097. llantas tipo disco 7.5-22.5, neum áti
cos radiales sin cámara 275/80r22.5, distancia entre ejes 
4.300 m.

Caja: Caja T ipo Ganadero 0 km. de 4,50 mts. a 5,00 
mts. de largo (el fabricante la debe adaptar al cam ión en 
que se instalará). 2 ,60 de ancho, altura 1,80 mts., una 
puerta lateral de cada lado, divisorio interior para ani
males, puerta  guillotina adelante y atrás, rejilla en el 
piso, tanques para depósito de residuos, cajón de herra
mientas, porta auxilio doble, pasillo superior, instala
ción de frenos y luces reglam entarias com pletas, A rcos 
superior para colocación de C arpa si fuera necesario. 
Enganche trasero, paragolpe, conexión de frenos y  lu
ces para acoplado.

A coplado : A coplado G anadero  0 km. de tres ejes 
con frenos (uno neum ático), 9 ,30  mts. de  largo por 
2 ,60  mts. de  ancho, a ltu ra  1,80 m ts.. una  puerta  late
ral de cada lado, divisorio  interior para anim ales, puer
ta g u illo tin a  adelan te  y atrás, re jilla  en el piso, tan 
ques para  depósito  de residuos, llan tas a d iscos de
8,25 x 22,5 para calzar neum áticos sin cám aras, cajón 
de herram ien tas, p o rta  aux ilio  doble, pasillo  supe
rior, instalación de frenos y luces reglam entarias com 
pletas. A rcos superio r para co locac ión  de carpa si 
fuere necesario .

Suspensión : M anotas de acero  estam pado  con 
apoyo de e lásticos intercam biables, bujes de tensores 
y  b u je  de  b a lan c ín  de p o lia m id a  re c u b ie r ta  con 
b isu lfu ro  de  m olibdeno  de alta  resistenc ia  y du ra
ción , e lásticos de curvatura  variab le , ejes tubu lares, 
pun tas m acizas, rodam ien to  gem elos, ruedas a disco 
y cam pana de freno de 8". Frenos en los tres ejes con 
sistem a Spring  B rake. tren a bo lillas de acero  fu n d i
do, lanza de tiro  con ojo g irato rio  forjado en una so la 
pieza. C o lo r C arrocería  a elección. U nidad equ ipada 
con 13 C ub iertas 295.

El cam ió n  d eb e  se r  e n tre g a d o  en la P ro v in c ia  
de S a lta  con  la caja  y el a co p lad o  ya in s ta la d o s  en 
la u n id ad .

Imp. S I  70.00 e) 21/09/2012

O.P. N° 100029994 F. v/c V  0002-02462

Salta. 19 de Septiem bre de 2012 

RESOLUCION N° 705

M inisterio  de A m biente y Producción S usten tab le

ExpedienteX o 119-65.580/11 yagregados.

VISTO la presentación realizada por la firma ZED 
S.A., sobre solicitud de autorización para Cam bio de 
Uso de Suelo con fines de agroganadería, en Finca "Es
tablecim iento Falta Envido", inmueble m atrículas 405 
y 4322 del Dpto. Anta, de una superficie de 3.196,5590 
has netas de desm onte, sobre un total de 5.416,0416 ha 
brutas a  habilitar: y,

CO N SID ERA N D O :

Que en la Sección II del C apítulo VI de la Ley Pro
vincial N° 7070 de Protección del M edio A m biente, se 
establece la obligación, tanto para proponentes públi
cos como para privados, de presentar un Estudio de 
Im pacto Annbiental y  Social;

Que la parte proponente ha presentado el m encio
nado Estudio;

Que se realizaron observaciones al Estudio de Im
pacto Am biental y Social las cuales fueron satisfacto
riam ente respondidas;

Que en virtud de lo ordenado por el Art. 49 de la 
Ley N10 7070 de Protección Ambiental Provincial y las 
disposiciones establecidas por Resolución N° 152/03, 
resulta pertinente la convocatoria a una A udiencia Pú
blica, a través de la cual se buscarán denom inadores 
com unes sobre el tema, se prom overá y facilitará la 
com unicación entre el proponente y la com unidad, a 
efectos de que las inform aciones, opiniones u objecio
nes expresadas por los participantes de la audiencia 
sean tenidas en cuenta al m omento de tomar la decisión 
correspondiente;

Que. por tal m otivo, corresponde em itir el instru
m ento legal ordenando el llamado a Audiencia Pública:

Por ello.

El M in istro  de A m biente y Producción Susten tab le

R E S U E L V E :

Artículo Io - Convocar a una A udiencia Pública, a 
cargo de la parte proponente, la firm a ZED S.A.. refe
rente a la solicitud de Cambio de Uso de Suelo, con 
fines de agroganadería, en una superficie de 3.196,5590 
has netas de desm onte, sobre un total de 5 .4 1 6 .0 4 16 ha
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brutas a  habilitar, en Finca "Establecim iento Falta En
vido", inmueble m atriculas 405 y 4322 del D eparta
m ento Anta, en cum plim iento a lo establecido por el 
Art. 49 de la L e y N 0 7070, la cual se celebrará el día 05 
de Octubre de 2012, a hs. 09:30, en el Salón M ultiuso, 
sito en Avda. Cral. Giiemes esquina Islas M alvinas, de 
la localidad de Nuestra Señora de Talavera, Dpto. Anta, 
a fin de que este organism o, la sociedad, los sectores 
involucrados y cualquier otro interesado, participen en 
la evaluación del Proyecto.

Artículo 2o - Poner a disposición de todos los su je
tos interesados, conform e lo ordena el Artículo 49 de la 
Ley 7070, los antecedentes e información obrantes en 
el presente Expediente.

A rtículo 3o - Poner a disposición de la com unidad 
de N uestra Señora de Talavera copia del Expediente.

Artículo 4o - Oficiar a los actores involucrados de 
conform idad y  a los efectos de lo dispuesto en el Art. 
90 del Decreto Reglam entario >í° 3097/00.

Artículo 5o - D esignar com o Presidente de la A u
diencia Pública a la Dra. G loria L iliana M anresa y/o a 
quien esté facultado a  reem plazarla y como Instructor 
de la E tap a  P rep ara to ria  al Ing. R icardo  O sv ald o  
Barbarán, de conform idad con lo dispuesto por el Art. 
28 de la Resolución Nio 394/07 de al ex Secretaría de 
M edio A m biente y Desarrollo Sustentable.

A rtículo 6o - Publicar en el Boletín Oficial y en el 
diario de mayor circulación provincial la convocatoria 
establecida en el Artículo Io, a cargo del proponente, 
por el plazo establecido en el artículo 17 de la Resolu
ción N° 394/07 de al ex Secretaría de M edio Am biente y 
Desarrollo Sustentable.

Artículo 7o - Com unicar, registrar y archivar.

Ing. A lf redo  De Angelis
Ministro de Ambiente y Producción Sustentable

Imp. S I  10.00 e) 21/09/2012

LICITACION NACIONAL

O.P. N° 100029630 F. N° 0001 -43113

Presidencia  de la Nación

.. M in iste rio  de  P lan ificac ión  F ederal, 
Inversión Pública  y Servicios

S e c re ta ría  de O b ra s  Públicas

S u b sec re ta ría  de O b ras  Públicas

V ia lidad  N acional

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública Nacional de la siguiente Obra:

L icitación Pública  N acional N° 61/12

Obra: Reparación de O bras de Arte, Lim pieza de 
Cauces y C onstrucción de Defensas Ruta Nacional N° 
34 - Provincia de Salta.

Tramo: Empalme Ruta N acional N° 50 - Tartagal

Sección: Km 1.329,12 - Km 1.43 1,26

Tipo de Obra: Desbosque, destronque, terraplén, 
excavación para conform ación de cunctay  cauce, exca
vación para fundación de obras de arte, dem oliciones 
varias, colchonetas y  gaviones y  provisión y coloca
ción de baranda para defensa.

Presupuesto Oficial: S 16.144.000.00 referido al 
m es de Noviem bre de 2.011.

Apertura de Oferta: Se real izará el 29 de Octubre de
2012 a las 11,00 hs.

Fecha de Venta de Pliego: a partir del 28 de Sep
tiem bre de 2012.

Plazo de Obra: Seis (6) meses.

Valor del Pliego: 53 .230,00.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, PlantaBaja(SaIón deActos)- D.N. V.

Lugar de Venta y C onsulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Julio  A. R ocaN 0 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Imp. $ 900,00 e)29 /08  a l21/09/2012

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 400002104 F.N° 0004-01475

P o der Ju d ic ia l de la P ro v in c ia  de Salta  

L icitación P ú b lica  09/12 

E xpte .A D M  1.791/12

Locación de Un Inmueble Destinado a la Reubicación 

del Depósito de B ienes Secuestrados del Distrito Judi- 
cial Orán.

Llámese a Licitación Pública para el día martes 02 

octubre de 2012, a hs. 10 o d ía hábil siguiente, si éste 
fuere declarado inhábil, p arala  locación de un inmueble 

destinado a la reubicación del D epósito de Bienes Se

cuestrados del D istrito Judicial Orán, conform e carac

terísticas que se detallan en el Pliego de Condiciones.
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Por Inform es y Ventas de Pliegos: Dirección de 
A dm inistración. Area C om pras del Poder Judicial de 
Salta. Avda. Bolivia 4671, Segundo Piso. Of. 3005. 

Horario: 08:00 a 13:00. .

C o n su lta s  de  P lie g o : P á g in a  W eb: 
www.justiciasalta.gov.ar

Precio del Pliego: S 500 (pesos quinientos)

Apertura de las Propuestas: Poder Judicial de Salta. 
Area Compras, segundo piso, oficina 3005. Avda. Boli
via 4671. El 02 de octubre de 2012. Horas 10:00.

Im p .S  60,00 e) 21/09/2012

O.P. N° 100029998 F. N° 0001 -43631

M in iste rio  de S eg u rid ad

Sub  S e c re ta ría  de  P o lítica  C rim in a l 
y A sun tos P en iten c ia rio s

Servicio  P en iten c ia rio  de la P ro v in c ia  de Salta  

L ic itación  P ú b lica  N° 115/12

Art. 9o - Ley K° 6838/96 Sistem a de Contrataciones 
de la Provincia

E x p ed ien tes N° 0030050-203460/2011-0 - "Ad
quisición de Ropa de Trabajo y Uniform es", con desti
no a Internos que realizan laborterapia en los diferentes 
talleres del D epartam ento de Capacitación y Produc
ción; y Egresados del X IV o Curso de Aspirante a Agen
tes, dependiente de este Organism o.

Resolución N° 666/12 del M inisterio de Seguridad

Firm as Adjudicadas:

Seal R epresentaciones S.R.L.: por un importe total 
de S 180.337,00.- (Pesos: Ciento ochenta mil trescien
tos treinta y siete).

Simón Zeitune e Hijos S.A.: por un importe total de 
S 52.204,10.- (Pesos: C incuenta y dos mil doscientos 
cuatro con diez centavos).

Total Adjudicado: S 232 .5 4 1 .10.-(Pesos: Doscien
tos treinta y  dos mil quinientos cuarenta y uno con diez 

centavos).

A d r i a n a  L a m o n a c a  
Alcaide Mayor 

Dtra. (!) Adm. S.P.P.S.
Im p .S  60,00 e) 21/09/2012

O.P. X o 100029996 F. N° 0001-43628

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S a lta

M in iste rio  de D erechos H u m anos

L icitación  Pública  N° 04/12

E xp te .: 155-34.297/2012 C de 1 
R esolución N° 584/12

Contratación: Servicio de A limentación

Fecha de Apertura: 11 de Octubre de 2 .012 a Horas 
10.00

Destino: Secretaría de Deportes

Precio Tope: S 99.840,00 (Pesos noventa y nueve 
mil ochocientos cuarenta con 00/100)

Precio del Pliego: S 95,00 (pesos noventa y cinco 
con 00/100)

Venta del Pliego: hasta el día 11 hs. 09:00 - Servicio 
A dm inistrativo Financiero - Tesorería del M inisterio 
de D erechos Hum anos - sito en 25 de M ayo N ° 872

Lugar de Apertura: Oficina de Unidad Operativa 
Contrataciones - M inisterio de D erechos Hum anos - 
sito en 25 de M ayo N ° 872 - Salta/Capital - Consultas: 
Telf.: (0 3 8 7 )- 4373085

Requisito  Indispensable: Inscripto en la Unidad 
Central de Contrataciones de la Provincia de Salta, sito 
en calle Pueyrredon N ° 74 - 1° piso.

N é l id a  H e r e d i a  
Administradora General del SAF 

Secretaria de Gestión Administrativa 
Ministerio de Derechos Humanos 

Imp. $ 60,00 e) 21/09/2012

O.P. N° 100029992 F. v /cN ° 0002-02461

G obierno  de la P rov inc ia  de S a lta

S e c re ta r ía  de P roced im ien to s 
de C o n tra ta c io n es

L icitación  Púb lica  N° 155/2012

Objeto: Contratación de Servicio de Limpieza. 

Organism o Originante: M inisterio de Seguridad. 

Expediente: 0140044-140336/2012-0.

Destino: Instalaciones del M inisterio dé Seguridad. 

Fecha de Apertura: 10/10/2012 Horas: 11:00

http://www.justiciasalta.gov.ar
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Precio  del P liego: S 120,00 (P eso s C ien to  V ein
te con 0 0 /1 0 0 ), d e p o sita d o s  en c u en ta  de B anco 
M acro  X o 3 -1 0 0 -0 9 4 0 8 4 1 6 4 1 -1  del O rg an ism o  
D estin a ta rio .

C o n su lta  y A d q u isic ión  de los P liegos: En nues
tra Pág ina  Web w w w .salta .gov .ar - L ink C om pras y 
C o n tra tacio n es" o p e rso n alm en te  en la Secretaría  
de P ro ced im ien to s de  C o n tra tac io n es  sito  en C en 
tro C ív ico  G rand B ourg , 3o ed ific io , P lan ta  Baja, 
Sec. G ral. de  la G o b ernac ión  - a la  este  o en d ep en 
d encias de C asa de S alta  sito  en D iagonal X o rte  933 
C apita l Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedim ientos de C ontrataciones - Centro C í
vico Grand B ourg - Av. de los Incas S/N° - 3o Block - 
Planta Baja - "Secretaría General de la Gobernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

CPN Claudia Verónica Gulezzi
Jefe de Programa 

Dirección General de Procedimientos Contractuales

Imp. 5 60,00 e) 21/09/2012

O.P. X o 100029963 F. X o 0001-43577

.M unicipalidad de R osario  de la F ro n te ra

C om isión  C o o p e rad o ra  A sistencia l

L icitación Pública  02/12

O b je to : C o n tra ta c ió n  de M ano  de O bra. O bra 

"C en tro  de P ro m o c ió n  - R° de la F ro n te ra" , cuyo 
d e ta lle  fig u ra  en A nexo  del P lieg o  de B ases y C o n 
d ic iones.

Fecha y H ora de Apertura: 12/10/12 a hs. 09:00.

Lugar: Secretaría de Acción Social - M unicipalidad 
R° de la Frontera, A lvarado X o 140.

Valor del Pliego: S 400 (Pesos C uatrocientos).

Consultas: M unicipalidad de R° de la Frontera - 
Tel.: 03876-483274.

Publíquese: 3 (Tres) días en el Boletín Oficial y en 
diario El Tribuno.

Rómula Gómez de M ontero
Intendente 

Munic. R° de la Frontera

Imp. S 180.00 e) 20 al 25/09/2012

O.P. X o 100029962 F. X o 0001-43577

M un ic ip a lid ad  de R osario  de la F ro n te ra  

C om isión  C o o p e rad o ra  A sistencial 

L icitación  Pública  01/12

Objeto: C om pra m ateriales de construcción Obra 
"Centro de Prom oción - R° de la Frontera", cuyo detaile 
figura en A nexo del Pliego de Bases y C ondicionss.

Forma de Pago: De contado contra entrega de ¡os 
bienes. Flete a cargo del adjudicatario.

Fecha y Hora de Apertura: 11/10/12 a hs. 1C:00

Lugar: Secretaría de Acción Social - M unicipaliífed 
R° de la Frontera. Alvarado Xo 140.

Valor del Pliego: S 600 (Pesos Seiscientos).

Consultas: M unicipalidad de R° de la F ro r te r t  - 
Tel.: 03876-483274.

Publíquese: 3 (Tres) días en el Boletín Oficis.1 y :n  

diario El Tribuno.

R ó m u la  G ó m ez  de M o n te ro  
Intendente 

Munic. R° de la Frontera 
Imp. S 180.00 e) 20 ?J 2 5 /0 9 '2 0 12

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. X o 400002099 F. N c 0004-01471

P o d er Ju d ic ia l de la P ro v inc ia  de Sa lta

C o n tra tac ió n  D irecta  A rt. 13 Inc. H Ley 6S38

E xpte. ADM  1.777/12

A dquisic ión  de C a rtu ch o s  O rig in a les  
y R ecargados p a ra  D ependencias V arias

A los efectos establecidos en el art. 24 de  la Lsy 
6838, se hace saber que por Resoluc:ón de Presicencia 
X° 303, de fecha 01 de agosto del corriente ano. se 
adjudicó la adquisición de cartuchos y toners. nuevos y 
recargados a las siguientes firmas: a) Librería San PaWo 
S.R.L. en la sum a total de S 66.072.30 (pesos sescnig y 
seis mil setenta y dos con 30/100), b) Redink Argentina 
S.R.L. en la sum a total de S 15.800 (pesos quince mit 
ochocientos), y c) Dt-Press Norte de Rodríguez Salano 
M aría Cristina en la sum a total de S 19.445,10 (pesos 
diecinueve mil cuatrocientos cuarenta y cinco cen  ID/ 
100). M onto total de la presente adjudicación la sum a 
total de S 101.317,30 (pesos ciento un mil trescientos 
diecisiete con 30/100).

http://www.salta.gov.ar
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CP.N V irg in ia  L o n a  K ra l ik  
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Im p .S  60,00 e) 21/09/2012

O .P .N 0 100029979 F. V  0001-43600

M u n ic ip a lid ad  de San R am ón de la N ueva O ra n  

R esolución N” 7851/12

La M unicipalidad de San Ramón de la N ueva Oran 
ha dictado la Resolución N ° 7851/12, m ediante el cual 
se dispone la ejecución de la obra "Sem aforización Ca
lles Varias en la C iudad de San Ramón de la N ueva 
Oran", m ediante el sistema de Contratación Directa (Art.
12 Ley 6838). Las Ofertas podrán ser presentadas has
ta el día 10 de octubre de 2012 a horas 08.00 y serán 
abiertos el m ismo día a horas 08,30. Lugar de presenta
ción de las ofertas: M esa de Entradas de la M unicipali
dad de Orán. Lugar de Apertura: D espacho de la Geren
cia de Asuntos Jurídicos (Am bos en B elgrano N° 655 - 
Orán). Valor del Pliego: $ 450.- (pesos cuatrocientos 
cincuenta). Lugar de A dquisición de los Pliegos: N ueva 
C asa M unicipal (Güem es y Lam adrid)

Dr. Dom ingo José Sabag 
Gerente de Asuntos Jurídicos 

Municipalidad de San Ramón de la Nva. Orán 
Raúl M artín  G u e rre ro  

Gerente de Relaciones y Comunicaciones 
Municipalidad de Orán 

Im p .S  60,00 e) 21/09/2012

CONCURSO DE PRECIOS

O .P .N 0 100029980 F. X o 0001-43601

G obierno  de la P rov inc ia  de Sa lta  

D irección de  V ia lidad  de  Salta  

C oncurso  de P rec ios ¡V 63/2.012

Para la A dquisición de: "Diez (10) M otoguadañas 
destinadas a L im pieza de Zona de Cam ino de las rutas 
de la Región Oeste".

Presupuesto Oficial: S 26.000,00 (Pesos: Veintiséis Mil).

E xptes.: V  0110033-110.770/2012-0

Apertura: 03 de Octubre de 2.012 a Horas 09,00

Lugar de A pertura: Consejo Técnico de la D.V.S. - 
España N° 721 - (4400) Salta - TE (0387) 431 -0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

C onsulta de Pliegos: En el Dpto. Contable F inan
ciero de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de 
07,30 a 13,00 de lunes a viernes y hasta el d ía 02-10- 
2012, inclusive.

D isposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio E d u ard o  Fernández  
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
C.P.N. Raquel I. Vlaizel de Levin 

Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta 

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 21/09/2012

CONCESIONES DE AGUAPUBLICA

O .P .N 0 100029916 F. N° 0001-43497

Ref. Expte. N ° 0090034-134.300/12

A los efectos estab lec idos en los arts. 201 y 51 
del C ódigo de A guas (Ley N ° 7017) y D ecreto R egla
m entario  N ° 1502/00 (Art. 1 °), se hace saber que por 
el E xpte. referenciado  se gestio n a  d iv isión  de la con
cesión  de uso de caudales p ú b licos que reg istra  em 
p ad ro n ad a  el C a tastro  de  o rigen  N ° 597 - D pto . 
C errillo s - Sum inistro  N ° 57 (consisten te  en agua 
pública  para riego de 2,6116 has, con carácter perm a
nente y 30 ,0000  has de carácte r eventual a derivar 
del R io Toro), co rrespondiéndole  a la M atrícu la  deri
vada  N ° 9552 - D pto. C errillo s 3 has de ejercicio  
eventual. La d iv is ión  del riego se realiza  en las si
gu ien tes proporciones:

C at. Usuario Sup Total del C atastro Has. Sup. Proporcional de Sup. Proporcional
Ejercicio Perm anente de Ejercicio Eventual

9552 M aría Teresa de Sojo 3,0000 ............  3,000

9553 Pardo Berruezo, Cristian
.. M artín y O tros 23,9428 2,6116 21,3312
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Se ordena la publicación de la presente gestión en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la 
Provincia, por el térm ino de cinco (5) dias. para que de 
conform idad a lo previsto por el art. 309 del Código de 
Aguas, las personas que tengan derecho o interés legíti
mo tomen conocim iento de que podrán hacerlo valer en 
el térm ino de treinta (30) días hábiles adm inistrativos, 
contados desde la últim a publicación ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. B o liv ia N ° 4 6 5 0 ,1° 
Piso de esta ciudad de Salta.

D ra .  S a n d r a  M abel S ieg r is t  
Asesora Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos 
Imp. S 330,00 e) 18 al 25/09/2012

O.P. N° 100029880 F. N° 0001 -43463

Ref. Expte. X o 34-4.633/2004

Finca M ontaña S.A., titular del inm ueble Catastro 
X o 4756, Dpto. Cafayate, gestiona la asignación de rie
go registrada a nom bre del catastro de origen X o 3 0 14, 
del m ismo Dpto., bajo Sum inistro N ° 546, a fin de 
irrigar 11,1375 Has., con carácter perm anente, con una 
dotación de 5.84 its./seg., aguas a derivar del Río 
Chuscha y Colorado.

Conform e a las previsiones de los arts. 46, 5 1 ,6 9  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y  en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) días. E llo para que, en función del art. 309 del m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo, tomen conocim iento de que podrán 
hacerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1° 
Piso de esta  Ciudad de Salta. Fdo. Dr. .Matías J. Brogin, 
Asesor Legal del Program a Legal y Técnico de la Secre
taría de Recursos Hídricos.

imp. S 250,00 e) 17 al 21/09/2012

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. \ °  100030000 F. v/c X o 0002-02464

M in iste rio  Público  de S a lta  

D irección de A d m in istrac ión  

A rea  C o m p ras y C o n tra tac io n es

L os s e ñ o re s  m ie m b ro s  de J e  C o m is ió n  de 
preadjudicación. hacen saber, que en _ic:tac¡ón P Iibli- 
ca  X o 14/12 - Art. 9 - Ley 6838 - Expte. X ” 130- 
14.569/12. "C onstrucción nuevo edificio - A nexe M i
nisterio Público - C iudad-Judicial - Salta - 1° Etapa" 
m ediante C ircular A claratoria N ° 2: Que la fecha de 
apertura prevista  para el día 27 de septiem bre de 2012 
a horas 10.00, ha sido  prorrogada para el día 02 de 
octubre de 2012 a horas 10.00.- Firm edo: Ing. Ricardo 
A guirre - D irecto r O bras y P royec 'os - M inis-erio  
Público - Cra. Fabiana Vargas - D irec.ora de A dm .nis- 
tración - M inisterio  Público.

V lar ta  N. R o d r íg u e z
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. S 60,00 e)21/09/2012

O.P. X o 400002096 F  X c 0004-01469

Ref. E x p te s .V  34-31.010/12. Corresponde X 3 3

La Secretaría de Recursos Hídrico s. hace saber que 
por Resolución N° 235 del 17/09/12, ;e ^ )robó  la C o
misión Técnica integrada por el Dr. Víctor Ornar V ierae 

Ing. M ariela A driana Nieva, que determinará la línea de 
ribera de ambas m árgenes del río Calchaquí y arroya La 

Cabaña o Los M olles, respecto del ¡nm uejle  m atricula 
2430 Finca El Carm en, del Dpto. San Carlos, como 
lugar donde la com isión realizará dicha determ inación 
de línea de ribera, iniciándose los trabajes de deterrdna- 
ción el día 02/10/12 al 05/10/12, utilizándose el m étodo 
fotográfico y m odelo m atemático. (Dcto. 1989/02 Art. 
8 ap. 2 y 3).

Se ordena la publicación del presente por el térm ino 
de dos días, en diario  de circulación general y Boletín 
Oficia!, dando así cum plim iento a lo previsto en Dcto. 

1989 Art. 4o.

Dr. R a fae l  Angel F ig u e ro a  
Jefe Programa Jurídico'

Secretaria de Recursos Hidiíco:.
Imp. S I  20.00 e) 20 y21/09/2C  12

O.P. N° 100029964 F.X° 0001-^3578

Ref. Exptes. X o 34-727/12.

La Secretaria de Recursos Hídricos. he.ee saber que 
por Resolución X° 228 del 07/09/12. se aarobó la C o
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misión Técnica que determ inará la línea de ribera de 
ambas m árgenes del río San Lucas y C alchaquí, respec
to del inm ueble m atrículas 800 y 246 del Dpto. San 
Carlos, com o lugar donde la com isión realizará dicha 
determ inación de línea de ribera, iniciándose los traba
jo s  de determ inación el d ía 21/09/12. utilizándose el 
m étodo fotográfico y  m odelo m atemático. (Dcto. 1989/ 
02 Art. 8 ap. 2 y 3).

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y Boletín 
Oficial, dando así cum plim iento a lo previsto en Dcto. 
1989 Art. 4o.

Dr. R a fae l  A ngel F ig u c ro a  
Jefe Programa Jurídico 

Secretaría de Recursos Hídricos

lm p. S 120,00 e) 20 y  21 /0 9 /2 0 12

Sección JUDICIAL
SUCESORIOS

O.P. X o 400002107 F. X o 0004-01478

La doctora B eatriz Del Olm o de Perdiguero, Jueza 
del Juzgado de 1 ra. Instancia en lo Civil y Com ercial de 
7ma. X om inación, Secretaría de la doctora Jacqueline 
San M iguel de M urga, en los autos caratulados "Benci. 
Luis Bonifacio - Sucesorio" Expte. n° 388.190/12 cita 
por edictos que se publicarán durante tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación local (con al 
m enos un d ía  de publicación en el diario El Tribuno), a 
todos lo que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que en el térm ino de treinta días de la últim a publica
ción, com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dra. B eatriz Del 
Olmo de Perdiguero, Juez. Salta, 16 de agosto de 2012. 
Dra. Jacqueline San M iguel de M urga. Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 21 al 26/09/2012

O.P. X o 400002106 F. X o 0004-01477

El Dr. José Osvaldo Y áñez(I) Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Comercial de2da. N om inación del Distrito 
Judicial C entro de la Provincia de Salta, (Interino), Se
cretaría de la Dra. Rubí Velázquez, en el Expte. X o 
392.007/12, caratulado "Pilas, H ilda- Sucesorio" orde
na citar por edictos que se publicarán por tres días en 
"Boletín Oficial" y un diario de m ayor circulación co
m ercial a todos los que se consideren con derecho a ios 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta (30) días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 17 de Setiem bre de 
2012. Dra. Rubí Velázquez. Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 21 al 26/09/2012

O.P. X o 400002105 F. X o 0004-01476

El Dr. Federico Augusto C ortez Juez del Juzgado 
de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial, 5ta Xom i
nación, Secretaría a cargo de la Dra. Sandra Carolina 
Perea, C ita a todos los que se consideren con derechos 
a  los bienes de esta Sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores para que dentro del térm ino de T reinta Dias 
de la últim a publicación com parezcan a hacerlos valer 
en el Sucesorio de Estopiñan Diego s/Sucesorio - Expte. 
X ° B - 14.057/90, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por Tres Días consecutivos 
en el Boletín Oficial. Salta 16 de A gosto de 2012. Dra. 
Sandra Carolina Perea, Secretaria.

lm p. $ 150,00 e) 21 al 26/09/2012

O.P. X o 400002103 F. X o 0004-01474

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial de la IIo Nom inación del 
D istrito Judicial del Sur. M etán, Secretaría de la Dra. 
M arcela M oroni, en los autos caratulados: "Sucesorio 
de Castro, Raúl Enrique" Expte. N° 15.157/12, cita y 
em plaza a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o 
acreedores para que dentro del térm ino de treinta días 
(30), a partir de la últim a publicación, com parezcan a 
hacer valer esos derechos. Publíquese por edictos por 
tres días (3) en el Boletín Oficial y N uevo Diario. San 
José de M etán, 10 de Septiem bre de 2.012. Dra. Xelly 
Elizabeth García, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 21 al 26/09/2012

O.P. X o 400002102 R. s/c X o 4 0 0 0 0 0 105

La Dra. H ebe A. Sam son - Juez - del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y C om ercial I X om ina-
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ción. S ecre taría  A ctuan te  a cargo de Dra. Ivanna 
Chamale de Reina en los autos caratulados: "Sucesorio 
de H errera C arlos A lberto Expte. N° 376.544/11" O r
dena, la publicación de Edictos durante 3 (tres) días en 
el Boletín Oficial y en el diario  El Tribuno, c itando a 
todos lo que se consideren con derecho a los b ienes de 
esta sucesión ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de los trein ta días de la ú ltim a p ub li
cación com parezcan a hacerlos valer, bajo aperc ib i
m iento de lo que hubiere lugar por ley. El presente 
edicto se tram ita con Beneficio para Litigar Sin G as
tos. a través de los autos caratulados: "Herrera. Dante 
Rubén s/B eneficio para L itigar sin G astos Expte. N° 
2- 376 .545/11". Salta , 17 de M ayo de 2012. Dra. 
Ivanna Cham ale de Reina, Secretaria.

Sin Cargo e) 21 al 26/09/2012

O.P. N° 400002101 F .N ° 0004-01473

La Dra. Patricia Inés Rahmer, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial del Distrito Judicial del 
Sur - Joaquín V. González, Secretaría de la Dra. Nelly 
Rocío Fabián, en los autos caratulados: "Sucesorio de 
Soraire, René Jacinto - Jáuregui, Jesús" Expte. N ° 87/
12, cita y em plaza a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión para que dentro 
del térm ino de treinta días (30), a partir de la últim a 
publicación, com parezcan a hacer valer esos derechos. 
Publíquese por edictos por tres días (3) en el Boletín 
Oficial y en un Diario de circulación que posea difusión 
en el Departam ento de Anta y en todo el territorio  de la 
provincia de Salta. Dra. Patricia Inés Rahmer, Juez. 
Joaquín V. González, 06 de Septiem bre de 2.012. Dra. 
Nelly Rocío Fabián. Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 21 al 26/09/2012

O.P. X o 400002100 F. N° 0004-01472

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Io Inst. en lo 
Civil y Comercial 4°N om .. Secretaría de la Dra. Claudia 
Pam ela M olina, en los Autos: "Copa, Benito s/Suceso- 
rio” Expte. N° 264.795/09. cita y em plaza a todos los 
que sé consideren con derecho a  los bienes de esta suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del term ino de treinta días corridos a contar des
de la ultima publicación, com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiera lugar por ley.

Publíquese por tres días. Salta, 07 de Septiem bre de
2.012. Dra. C laudia Pam ela M olina, Secretaria.

I mp. S 150,00 e) 21 al 26/D9/2012

O.P. N° 100029997 F. V  0001-43629

El Dr. José O svaldo Yañez. Juez del Juzgado de Io 
Instancia en lo Civil y C om ercial, 4 ta. N om inación, 
Secretaría N° 2 de la Dra. Ju lia  Raquel Peñaranda, en 
autos caratulados "A rredondo, R icardo Enrique s/Su- 
cesorio", Expte. N° 149.214/06, c ita  y em p aza por 
treinta días a herederos y acreedores que se consideren 

con d erecho  a esta  su cesió n  de  R icardo  E nrique 

Arredondo, D .N.l. N° 8.184.434, fallecido el c ía 02 de 
N oviem bre de 2005 en Salta, C apital, para q je  com 

parezcan a hacerlos valer, bajo apercib¡m ien:o de los 

que hubiera lugar por ley. El presente deberá pLblicarse 
por tres días en el Boletín Ofic-'al y en un ciario  de 
circulación masiva. Salta, 17 de Septiem bre de 2012. 

Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 21 al 26/09/2012

O.P. N° 100029991 F. N° 00OT -43622

El Sr. Juez en lo Civil y Com ercial ce  Prim era Ins
tancia, 3o Nom inación, Dr. Luis Enrique G u tiá rez , Se
cretaría de la Dra. Silvia Palerm o de M artínez, en los 
autos "Day Linares, Ernesto Teodolindo - Sucesorio", 
Expte. N ° 2-400.210/12, cita p o r edictos que se publi
carán durante Tres días en el Boletín Oficial, y en el 
"Nuevo Diario", a los herederos y a todos Ies que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión; 
ya sea como herederos o acreedores, para q \E  dentro 
del término de treinta días, com parezcan a h  ac;rlos va
ler bajo apercibim iento de lo que hubiere luga- por ley. 
Salta. 6 de Setiem bre de 2.012. Fdo.: Dr. L u ir Enrique 
G utiérrez - Juez. Dra. Silvia Palerm o de Vlart nez. Se

cretaria.

Imp. S 150.00 e) 21 al 26/09/2012

O .P .N 0 100029986 F.N° 0001-43614

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo. Jueza a car
go del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y C o
mercial de 1 Orna. Nom inación, Secretarla a ca-go de la
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Dra. Irene G utiérrez de Díaz de Vivar, en los autos 
caratulados: "Farfan, C ipriano por Sucesorio" Expte. 
N ° 149.349/06, Cita a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta días corridos a contar desde la últim a publica
ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por Ley. Publicación por tres 
días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
com ercial. Fdo.: Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo - 
Jueza. Dra. Irene G utiérrez de D iaz de Vivar - Secreta
ria. Salta, 13 de Junio de 2.011.

Imp. S 150,00 e) 21 al 26/09/2012

O.P. X o 400002093 F. X o 0004-01466

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez (I) de 1° Instan
cia en lo Civil y Com ercial 2 °X om inac ión  Secretaría 
del Dr. C arlos M artín Jalif, en los autos caratulados 
"R om ero  B erta  A rgen tina  s /S u ceso rio " E xp te . X o 
387 .207/12 ; cita por Edictos que se publicaran  por 
tres d ías en el B oletín  Oficial y en el nuevo diario  (art 
723 C.P.C .C.), a  todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta  sucesión, ya sea com o herede
ros o acreedores, para que dentro de los trein ta  (30) 
días com parezcan a hacerlo valer, bajo  apercibim iento 
de ley. Salta. 12 de Setiem bre del 2 .012. Dr. C arlos 
M artín  Jalif, Secretario.

Imp. S 150.00 e) 20 al 25/09/2012

O.P. X o 100029978 F. X o 0001-43596

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez (I) de I ra. Instan
cia C ivil y Com ercial 2da. X om inación; Secretaría del 
Dr. C arlos M artín Jalif; en autos: Rosado Antonio s/ 
Sucesorio Expediente X o 352.841/11, cita y em plaza a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 

esta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores para 
que dentro del térm ino de treinta días com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 

lugar por ley. Edictos por tres días en Boletín Oficial y 
en el diario X uevo Diario. Salta, 07 de Setiem bre de
2.012. Dr. Carlos M artín Jalif, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 21 al 26/09/2012

O.P. X o 400002095 F. Xo 0 0 0 4 -0 1468

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez del Juzgado 
de 1° Instancia en lo Civil y Com ercial de 5o Nom., 
Secretaría a cargo de la Dra. Sandra C arolina Perea, en 
los autos caratulados "Gutiérrez de Chireno, María Ester 
y/o M aría Esther y/o M aría Hester - Chireno, Jorge s/ 
sucesorio" Expte. X o 212.776/08, cita  a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la últim a publicación com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de ley. 
P ublíquese en el B oletín  Oficial y en el diario  "El 
Tribuno" un día y en el X uevo Diario por dos días. 
Salta, 10 de Setiembre de 2.012. Dra. Sandra Carolina 
Perea, Secretaria.

Imp. S 150.00 c) 20 al 25/09/2012

O.P. X o 400002090 F. X o 0004-01463

El Dr. Juan  A. C abral D uba, Juez del Juzgado  de 
P rim era  Instancia  en lo C ivil y C om ercial 11 va. X o 
m inación, Secretaría  de la Dra. M aría  D elia  C ardona, 
en los autos caratu lados: "Teruel, H um berto  Jorge 
p o r Sucesorio" Expte. X o 2 -E X P -3 5 8 .060/11 , C ita 
po r ed ic to  que se pub licarán  duran te  T res D ías en el 
B o letín  O ficial y en un d iario  de c ircu lac ión  com er
cial (art. 723 del C.P.C.P. y P.), a todos los que se 
consideren  con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea  com o herederos o acreedores, p a ra  que  dentro 
del térm ino  de T rein ta  días com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercib im iento  de lo hub iere  lugar por ley. 
Salta , 6 d e se p tiem b re  de 2 .012. Dra. A le jan d ra  D iez 
B arran tes, Secretaria .

Imp. S 150,00 e) 20 al 25/09/2012

O.P. X o 400002088 F. X o 0004-01462

La Sra. Jueza de 10 Instancia en lo Civil y Comercial 

de 9o N om inación, Dra. Sara del C. Ram allo - Juez 
Subrogante, Secretaría de la Dra. M aría Fernanda Diez 

Barrantes, en los autos caratulados: "Papetti, José A n
tonio s/Sucesorio". Expte. X o EXP. 395.314/12, Decla

ra abierto el Juicio Sucesorio del Sr. José Antonio Papetti, 
y C ita por edictos que se publicarán durante tres días 
en el Boletín Oficial y en otro diario de circulación co

mercial (art. 723 del Código Procesal C. y C.), a  todos 

los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que
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dentro del térm ino de treinta días comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibim iento de lo que hubiera lugar 
p o r Ley. Fdo: D ra. S a ra  del C. R am allo  - Ju e z  
Subrogante. Salta, 05 de Septiembre de 2012. Dra. María 
Fernanda Diez Barrantes, Secretaria.

Im p.S  150,00 e) 19 al 21/09/2012

O.P. X o 400002087 F. X o 0 0 0 4 -0 1461

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y C o
mercial Segunda Xom inación, del Distrito Judicial del 
Sur, Dr. Teobaldo René Osores, en los autos caratulados: 
"Giannini, Juan Emeterio s/Sucesorio" Expte. Xo 14.300/
11. Cita por edictos que se publicarán durante Tres 
Días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial (Art. 723 del C.P.C. y C.), a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya 
sea com o herederos o acreedores, para que dentro del 
térm ino de Treinta días com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Metán, 17 de Septiembre de 2.012. Dra. X elly Elizabeth 
García, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 19 al 21/09/2012

O.P. X o 400002086 F. X o 0004-01460

La Dra. Beatriz del Olmo, Juez del Juzgado de Io 
Instancia en lo Civil y Com ercial, 7o X om inación, Se
cretaría de la Dra. M aría del Carmen Rueda, en los au
tos caratulados: "Fernández, Enrique Alfredo - Suceso
rio", Expte. X o 374.877/11, cita por edictos, que se 
publicarán 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación local (con al menos un día de publi
cación en Diario El Tribuno), a todos los herederos, 
acreedores y a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de esta sucesión, para que dentro del térm i
no de treinta días de la últim a publicación comparezcan 
a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Sa lta , 23 de A gosto  de 2012. Dra. 
Jacqueline San Miguel de M urga, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 19 al 21/09/2012

O.P. X o 400002084 F. X o 0004-01458

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez a cargo del 
Juzgado en lo Civil y Comercial de Primera Instancia 5o

X o m in ac ió n  de la C iudad  de Sa lta , en los tu to s  
caratu lados: "Sierra, M arta M ercedes s/Suces3rio" 
(Expte. X o 334.585/10), Secretaría a cargo de i  Dra. 
M aría A lejandra Gauffín. cita a  todos los que se  consi
deren con derecho a los bienes de  esta sucesión. >a sea 
como herederos o acreedores, para que dentro áel :ér- 
mino de treinta (30) días corridos a contar desde la 
últim a publicación com parezcan a hacerlo va 'er. bajo 
apercibim iento de lo que hubiera lugar por ley. P jb lica- 
ción por 3 días en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Salta. Salta, 12 de Septiem bre de 2.012. Dra. María 
A lejandra Gauffin, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) I9 a l2 1 /0 3 /2 0 1 2

O.P. X o 400002083 F. X o 0 0 0 4 -C1457

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez a cargo del j jz g a -  
do de 1 ra instancia en lo Civil y Com ercial y X om i
nación, Secretaría de la Dra. Julia Raquel Peñaranda en 
los autos caratulados "Tacacho C onsepción - Suceso
rio" Expte. X o 393.492/12 cita por edictos que se pu
blicaran por el térm ino de tres días en los d iario ; Bole
tín Oficial y otro de mayor circulación, a todos íes ru é  
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos y/o acreedores, para que centro 
del térm ino de treinta días corridos a contar d s id s  la 
últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C. 
y C. Salta, 23 de Agosto de 2012. Dra. Julia Raquel 
Peñaranda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 19 al 21/0©'2012

O.P. X o 100029944 R. s/cX ° 100003930

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial lT ’ Xom ., 
Secretaría de la Dra. M aría Delia Cardona, en les autos 
caratulados: "Condori, Humberto Rodolfo s/Succscrio", 
Expte. X o 359.338/11, cita y em plaza a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de es:a sucísión , 
ya sea como herederos o acreedores, para que  centro 
del térm ino de treinta (30) días, com parezcan a nacerlo 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley, publíquese durante tres días en el Boletín Cflctal y 
diario El Tribuno de esta ciudad. S a lta ,21 deA g o sto d e
2.012. Dra. M aría Delia Cardona. Secretaria.

Sin Cargo e) 19 al 21/09^2012
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O.P. N ° 100029942 F. N° 0001-43531

La Dra. O lga Zulem a Sapag, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Comercial 1 ra. N om inación del Dis
trito Judicial Sur-M etán, Secretaría de la Dra. M aría de 

San Román, en los autos caratulados: "Sucesorio de 
Parada, Eduardo Germán", Expte. N° 14.830/11, cita 
por Edictos que se publicarán por tres (3) días en el 
Boletín Oficial y diario El T ribuno a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta (30) días, a partir de la última 

publicación, com parezcan a hacer valer sus derechos. 
San José de M etán, 31 de Julio de 2.012. Dra. M aría 

B eatriz Boquet, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 19 al 21/09/2012

O.P. N° 100029940 F. X o 0001-43528

El Dr. José Osvaldo Yáñez, a cargo del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 4a N om i
nación, Secretaríade la Dra. C laudia Pam ela M olina, en 
los autos caratulados: "Buchller, Sebastián M aximiliano 
s/Sucesorio", Expte. N'° 391.557/12 D eclara Abierto el 
Juicio Sucesorio de Buchller, Sebastián M axim iliano y 
O rdena la publicación de Edictos durante tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
m asiva (Art. 723 CPCC), citando a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores para que dentro de los 
treinta días de la ú ltim a publicación com parezcan a ha
cerlo valer bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 15 de A gosto de 2.012. Dra. Claudia 
Pam ela M olina, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 19 al 21/09/2012

O.P. N ° 100029938 F. N° 0001-43525

La Doctora Sara del C. Ramallo, Juez a cargo del 
Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Comercial - 9° 
Nom inación, Secretaría de la Dra. M aría Ana Galvez; en 
los autos "Patrón Costas, Adela M aría s/Sucesorio Tes
tamentario", Expte. N'° 365.240/11 , cita a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión; 
ya sea como herederos o como acreedores, para que den
tro del término de treinta días comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.

Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y Diario 
"Nuevo Diario". Salta, 12 de Septiembre del 2.012. Dra. 
M aría Ana Gálvez de Torán, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 19 al 21/09/2012

O.P. N ° 100029937 F. N° 0001-43525

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 3ra N om inación, Se
cretaria de la Dra. Silvia Palerm o de M artínez, en los 
autos: "Sucesorio de Patrón Costas E lena Francisca" 
Expte. N° 358.271/11, cita a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión; ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de treinta días com parezcan a hacerlos valer bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres días en el Boletín oficial y diario "Nuevo D ia
rio". Salta, 20 de Abril de 2.012. Dra. Silvia Palerm o de 
M artínez, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 19 al 21/09/2012

REMATES JUDICIALES

O.P. N ° 100029982 F. N° 0001-43609

P o r D A N IE L  ED U A R D O  C H O Q U I 

JU DICIAL SIN BASE

El día 25 de septiem bre de 2012 a hs 17 en calle 
J.M . Leguizam ón N'° 1881 de esta  ciudad de Salta 
rem atare sin base un autom otor m arca Isuzu dom inio 
N° DZY 398 en el estado visto que se encuentra, el 
m ismo se halla en regular estado de conservación, cerra
dura rota, faros delanteros rotos, gom as en mal estado, 
crem allera de ventanilla de conductor no funciona, fal
tan accesorios en el interior del vehículo, no posee 
estéreo el rodado podrá ser revisado a partir de hs 16,30 
en el lugar de remate. Ordena el Sr. Juez Federal de Salta 
N °2  Dr. M iguel A ntonio M edina, Secretaria Tributaria 
y/o Previsional a cargo de la Dra. M aría M artha Ruiz en 
autos caratulados A.F.I.P. c/CONETA S.R.L. s/Ejec. 
Fiscal Expte. N° T-606/08, el remate se llevara a cabo 
aunque el día de remate sea declarado inhábil, Form a de 
pago dinero de contado com isión 10% sellado D.GR.
1,25 todo a cargo del com prador Edictos dos días Bole
tín oficial y diario El Tribuno. Daniel Eduardo Choqui 
m artiliero público, cel. 156849903 M artin Cornejo N° 
1395 Salta Capital.

Imp. S I  00,00 e) 21 >-25/09/2012
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O. P. X o 400002092 F. X o 0004-01465

Por RUBEN C.D. CACH ARAN!

JUDICIAL COX BASE

El 25/9/12 a 17 Hs en calle J. VI. L eguizam ónX 0 
1.881 de esta ciudad rematare c/base de S 3.708,11 (2/3 
ptes. V.F.) el 50%  prop. de la dem andada, del inmueb. 
Vlat. X o 20932 - Sec. "E" - Mzna. 126a - Pare. 5 del 
Dpto. Capital, ubic. en calle escuadrón de los gauchos 
X o 1652 de Vo San A ntonio (Cdad. de Salta).- Lim: X: 
lote 23; S: lote 25; E: Pje. E. de los Gauchos y O: Fdos. 
Lote 34.- Med. fte. 9m y fdo. 28,50m  s/ced. pare.- La 
prop. consta de patio chico delantero c/piso de tierra y 
ladrillos; 2 habit. c/piso de cem ento; baño de Io c/piso 
de cerám. y paredes revést. a m edia c/cerám icos; lava
dero cub. otro patio chico int. c/piso de tierra; cocina 
am plia el techo de estas dependencias es de losa con
tando c/agua cte., cloacas, gas nat. y energía elec., conti
guo hay un patio trasero amplio c/piso de tierra una 
pared de bloques separa otro sector de la prop. contan
do c/patio lateral, piso de tierra y patio trasero c/piso 
de cem ento, un dorm itorio y un baño de Io c/piso de 
cem ento, el techo es de losa y cta. c/energ. elect., cloa
cas y agua cte. Est de Ocup: Habita en la parte delantera 
Claud ia  s o ld e v i l l a  y f l i a  en c a l id a d  de guardadora y en la 
parte posterior edith alcoba y flia en calidad copropie
tarios, s/acta de constat. obrante en autos. Forma de 
Pago: Seña del 30%  del precio adquír. en el acto del 
remate Saldo dtro. de 5 días de aprob. la subasta. El 
Im puesto a la Vta. del bien (inm ueb) según art. 7 Ley 
23905 X o se encuentra incluido en el precio y se abona
ra al inscrib irlatransf.com  1 0% c/m asel 1,25% sellado 
DGR a cargo del comprador. O rdena Sr. JuezC . y C. 7o 
Xom . Dra. Beatriz Del Olm o de Perdiguero - Secret. 
Dra. Via. del Carmen Rueda en ju ic io  s/Ejec. de Hon. - 
Expte. X o 350.782/11.- Edic. por 3 días en Bol. Ofic. y 
diario de circ. comérc.- El remate se realiza aunque el día 
fijado sea declarado inhábil. Infor. en expte. o al Vlart. 
Pub. R.C.D.C. (IVA M onotrib.) - Cel. 155-192659.

Imp. 5 2 1 0 ,0 0  e ) 2 0 a l 25/29/2012

POSESION VEINTEAXAL

O.P. X o 100029958 F. X o 0001-43564

La Dra. Cristina del Valle Barbera, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 2da. X om inación 
del D istrito Judicial Orán, Secretaria del Dr. V íctor 
M arcelo Daud, en los autos caratulados "M atorras Joa
quín c /M orey  M atías y M orey R am ón s/P osesión

Veinteañal" - Expte. X o 685/10, atento las constancia de 
autos, y lo solicitado, cítese al Sr. M atías M orey, a 
com parecer a ju ic io , por edictos que se publicaran por 
tres días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, para 
que en el térm ino de cinco días, que se com putarán a 
partir de la últim a publicación, com parezca por sí, con 
patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer 
valer sus derechos en esos autos, bajo apercibim iento 
de designársele Defensor Oficial para que los represen
te. San Ramón de laX uevaO rán. 10 de Agosto de 2.012. 
Dr. V íctor M arcelo Daud, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 20 al 25/09/2012

EDICTOS DE QUIEBRA

O.P. X o 100029953 F. v /cX ° 0002-02^54

El Dr. V íctor Daniel Ibañez, Secretaría de la Dra. 
M aría Virginia M iranda, en autos caratulados Ductos 
S.A. Por Q uiebra (pequeña), Expte. X o E X P -392 .155/
12, ordena la publicación de edictos, por el térm ino de 
cinco días en el Boletín Oficial y un Diario de circula
ción comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer cono
cer el estado de quiebra de la firma Ductos S.A., CU1T 
X° 30-71056202-0 con dom icilio legal en Av. Paraguay 
n° 1246, y procesal constituido en calle Rivadavia n° 
384, ambos de esta C iudad. 2) O rdenar al fallido y a los 
terceros que entreguen al Síndico los bienes del fallido 
que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la 
prohibición de hacer pagos al fallido; los que a jí  se 
hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber que se ha fijado 
el día 05 de noviem bre de 2012 o el siguiente hábil si 
éste fuera feriado para que los acreedores se presenten 
a verificar sus créditos por ante el Síndico designado en 
autos. 5) El día 19 de diciembre de 2012 o el siguiente 
día hábil si éste fuere feriado, com o límite para que la 
Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos 
(arts. 35 y 200 de la L.C.Q.). 6) El día 12 de m arzo de
2013 o el siguiente hábil si éste fuere feriado para la 
p resen tac ió n  del Inform e G eneral por pa rte  de  la 
Sindicatura, previsto por el arts. 39 y 200 de la L.C.Q. 
7) Que ha sido designado como Síndico el C.P.X. Guido 
M auricio Julián Rebuffi Di Paolo, designado en el trá
mite concursa! a fs. 138, con dom icilio er. calle La Flo
rida n° 467 de esta C iudad y con días y horario  de 
atención el de m artes y jueves de 19,00 a 21 ,00 horas. 
Salta, 17 de Septiem bre de 2012. Dr. V íctor Daniel 
Ibáñez, Juez. Dra. M aría Virginia M iranda, Secretaria.

Imp. S 310.00 e) 19 al 26/09/2012
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O.P. N° 100029946 F. v/c \ °  0002-02450

La Dra. M irtade l Carmen Avellaneda, Ju e z a  cargo 
del Juzgado de 1 ra. Instancia de Concursos, Q uiebras y 
Sociedades 2da. Nom inación, Secretaría de la Dra. Sara 
Alsina Garrido en los autos caratulados: "ServiciosX OA 
S.R.L. por Q uiebra (pequeña) solicitada por la Sra. Ana 
Elvira Aram ayo", Expte. X o E X P -382 .311/12, hace sa
ber que en fecha 24 de Agosto de 2.012 se decretó la 
Q uiebra  de "Servicios X O A  S.R.L.", C U IT  N ° 30- 
68130857-8 con dom icilio legal en calle Tucum án N° 
687 de esta ciudad de Salta. Que en audiencia de Sorteo 
de Síndico efectuada el 06 de septiem bre de 2012 ha 
sido designado Síndico T itular para actuar en estos au
tos laC .P.X . SilviaA drianaT oncovich , Mat. Prof. 516, 
con dom icilio procesal en Avda. B elgrano N ° 663 de 
esta ciudad, fijando como días y horarios de atención 
para la recepción de los pedidos de verificación de cré
ditos, los días lunes, m iércoles y viernes de 17:30 a 
21:00 hs. Secretaría, 17 de Septiem bre de 2012. Dra. 
Sara E. A lsina Garrido, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 19 al 26/09/2012

EDICTO JUDICIAL

O.P. X o 100029993 F. X o 0001-43624

El Dr. Julio Leonardo Bavio. Juez Subrogante del 
Juzgado Federal de Salta X o 1, sito en calle España X o 
3 9 4 ,1er. piso, de la ciudad de Salta, CP. 4400, Secreta
ría de la Dra. M aría X im ena Saravia Peretti, en los autos 
caratulados: "Banco de laX ación Argentinac/González, 
Juan Ramón y López de González, Perla Soledad s/ 
Ordinario" Ex. X o 1-289/01, Cita al dem andado para 
que en el plazo de 5 (cinco) días después de publicado 
el presente, com parezca a estar a derecho en estos au
tos, bajo apercibim iento de nom brarse D efensor Ofi
cial. Publíquese por dos (2) días (Art. 531, inc. 2°, 
tercer párrafo del C. Pr.) en el Boletín Oficial y en los 
diarios de m ayor circulación del lugar del últim o dom i
cilio del citado, o en su defecto, del lugar del juicio. 
(F d o .)  Dr. Ju lio  L e o n a rd o  B av io , Ju e z  F ed e ra l 
Subrogante. Salta, 22 de agosto de 2.012. Dra. M aría 
X im ena Saravia Peretti, Secretaria.

Imp. S 100,00 e) 21 y 25/09/2012

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. X o 100029987 F. X o 0001-43617

"A g ro g a n a d e ra  Pelícano  S .A ."

Fecha Constitución: 26 de Julio de 2012.-Escritura 
Pública X o 68.

Socios: N éstor Virgilio Cervera, argentino, de 65 
años, nacido el día 06 de O ctubre de 1.946, Docum ento 
Xacional de Identidad número 8.178.162, C U IT X o 20- 
08178162-2, casado en 2° nupcias con O lga Azucena 
Zurita, Em presario, con dom icilio en calle Z u v iría X 0 
492 de esta ciudad, y M arcelo Adrián M enéndez, ar
gentino, de 48 años, nacido el día 28 de Septiem bre de 
1.963, D ocum ento  N acional de Iden tidad  núm ero 
16.490.343, CUIT N° 20-16490343-6, casado en Io 
nupcias con M aría A lejandra Cuello, Em presario, do
miciliado en calle M ariscal Ramón Castilla X o 2871 ,9° 
"B" de la ciudad A utónom a de Buenos Aires.

Denominación y Domicilio: Agroganadera Pelícano 
S.A. Dom iciliada en la jurisdicción del Departam ento 
Capital de esta provincia de Salta, República Argentina.

Se fija Sede Social en calle Santiago del Estero X o 91 de 
esta ciudad de Salta.

Objeto: La Sociedad tiene por objeto dedicarse por 
cuenta propia o de terceros o asociada a terceros y en 
cualquier otra form a, tanto en la República A rgentina, 
como en el exterior a las siguientes actividades: a) Rea
lizar todo tipo de explotación tendiente al aprovecha
m iento forestal, asegurando su regeneración, com pati
bilidad con la ganadería bajo manejo, y m anteniendo e 
increm entando la biodiversidad vegetal y la fauna sil
vestre.- b) realizar todo tipo de actividad tendientes al 
aprovecham iento de la m adera y com bustibles vegeta
les.- c) realizar todo tipo de actividades tendientes a 
desarrollar y prom over el ecoturism o. - d) realizar todo 
tipo de actividades relativas al relevam iento y desarro

llo de los recursos hídricos subterráneos y superficia
les.- e) realizar todo tipo de actividades tendientes a 
asegurar e increm entar la densidad poblacional de las 

especies de m ayor valor y las en riesgo de extinción, a 
través de la utilización de los recursos forrajeros en 
fo rm a  c o m p a tib le  con  el m a n te n im ie n to  de  la  
biodiversidad anim al, optim izando la variabilidad am
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biental y controlando las actividades de caza y recolec
ción .- f) realizar inversiones en in fraestructu ra , y 
equipam iento para reactivar el em prendim iento fores
tal, racionalizar la agricultura y la ganadería, y desarro
l la r  c e n tro s  u rb a n o s  p e rm a n e n te s  m e d ia n te  el 
reordenamiento territorial. - g) explotar y realizar inver
siones en agricultura y ganadería a efectos de compati- 
bilizar estas actividades con la regeneración del bosque 
y manejo de la fauna.- h) realizar inversiones experi
m e n ta le s  en fa u n a  s i lv e s tre ,  y en a c t iv id a d e s  
agropecuarias y forestales.

Capital Social: El Capital Social se fija en la suma de 
Pesos Trescientos Mil (S 300.000), representado por 
T resc ien ta s  acc io n es O rd in a ria s  N o m in a tiv as  No 
Endosables de Pesos Vlil (S 1000) de valor nominal 
cada una, con derecho a cinco voto por acción. El Capi
tal Social podrá ser aumentado hasta el Q uíntuplo de su 
m onto, conform e el art. 188 de la Ley de Sociedades, 
por decisión de la Asam blea O rdinaria, sin requerirse la 
Conform idad A dm inistrativa. La asam blea delegará en 
el D irectorio la época de la em isión, form a y condicio
nes de pago. El Capital se suscribe de acuerdo al si
guiente cuadro; el señor N éstor Virgilio Cervera suscri
be ciento cincuenta (150) acciones nom inativas no 
endosables clase "A" de S 1.000,00 valor nominal cada 
una y con derecho a 5 votos por cada acción; el señor 
M arcelo Adrián M enéndez, suscribe ciento cincuenta 
(150) acciones nom inativas no endosables clase "A" de 
S 1.000,00 valor N om inal cada una y con derecho a 5 
votos por cada acción. El importe del capital social es 
integrado de la siguiente manera. Veinticinco por ciento 
(25% ) al momento de la constitución de la sociedad, y 
el saldo dentro de los dos años de la suscripción de 
contrato.

Duración: La duración de la firma se fija en 99 años 
a partir de su inscripción.

A dm inistración y Representación: La Dirección y 
Adm inistración de la Sociedad está a cargo de Un (1) 
Directorio, cuyo núm ero de m iem bros será determ ina
do por la Asam blea, con un m ínim o de Uno (1) y un 
m áximo de Tres (3) com o titular, con mandato por Tres 
(3) ejercicios económicos. La Asamblea de socios desig
nará como m ínimo un (1) y un máxim o de tres (3) Di
rectores Suplentes, en cada renovación, con igual plazo 
de m andato, a fin de llenar las vacantes que se produje
ran entre los titulares, conform e el orden establecido en 
su designación. Se resuelve establecer en Dos (2) el 
núm ero de Directores T itulares, eligiéndose para ello a

N éstor Virgi 1 io Cervera. quien es designado Presidente 
y al señor M arcelo Adrián M enéndez, quien es designa
do V ice-Presidente, y en dos (2) el número de D irecto
res Suplentes, designando a las señoras Olga A zucena 
Zurita, argentina, de 63 años, nacida el 08 Enero del año 
1949, D ocum ento N acional de Identidad 6.172.670 
C U IT N 0 27-06172670-0, casada en prim eras nupcias 
con N éstor Virgilio Cervera, de profesión empresaria, 
dom iciliada en calle Z uv iríaN 0 492, y a la señora M aría 
A lejandra Cuello, argentina, de 39 años, nacida el 23 de 
Noviem bre de 1.962, Docum ento N acional de Identi
dad 16.259.117, CUIT N° 27-16259117-2, casada en 
prim eras nupcias con M arcelo Adrián M enéndez, de 
profesión profesora, dom iciliada en calle M ariscal Ra
món Castilla N ° 2871. 9o "B" de la Ciudad Autónom a 
de Buenos Aires.

Sindicatura: La Sociedad prescinde actualm entede 
Sindicatura.

Cierre del Ejercicio Social: C ierra el 3 I de O ctubre 
de cada año

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 20/09/2012. Esc. 
Hum berto Ramírez, Secretario Interino.

Im p .S  170,00 e) 21/09/2012

TRANSFERENCIA DE FONDO 
DE COMERCIO

O.P. N° 100029934 F. N° 0001-43520

Empresa de Viajes y Turismo 

Trinity Viajes

En cum p lim ien to  de lo e s tab lec id o  por el A rt. 2 
de la Ley 11.867, el Sr. A gustín  G onzález , D .N .l. 
27 .571 .818 , C U IT  20-27571818-2  con dom ic ilio  le

gal en calle  Los C eibos 154 de la C iudad  de Sa lta  

an u n c ia  la tran sfe ren c ia  del fondo  de co m erc io  del 
rub ro  EV T E m presa  de V iajes y T urism o, cor. la 

denom inación  T rin ity  V iajes, legajo  N ° 14.643 , con 
sede en Z u v iría  333 , 6 o C, lib re  de toda  c eu d a , g ra 

vam en y sin p e rso n al, al Sr. C arlo s Jav ie r  de los 

R íos, D .N .l. N ° 2 9 .7 3 8 .6 1 9 , con do m ic ilio  legal en 
D ean Funes 341, p rim er p iso , o fic in a  1, de la C iu 
dad de Salta . R eclam os de Ley 1 1.867 en las o f ic i

nas del Sr. C arlos D iego A lsin a  A raoz, E scribano
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P ú b lico , en Avda. B elgrano  674, 1 ° A de esta  m ism a 
ciudad , d en tro  de los d iez  d ias de la ú ltim a p u b lic a 
c ión  de  este  aviso .

A g u s t ín  G o n z á l e z  

Imp. $ 300,00 e) 19 al 26/09/2012

AVISOS COMERCIALES

O.P. X o 100030001 F. X o 0001-43634

Ing. G ustav o  A stud illo  - E m presa  C o n s tru c to ra

E dic to  de T ran sfo rm ació n  a A stud illo  S.A.

En el marco de un proceso de transform ación pre
visto en los arts. 76 y 77 de la ley de Im puesto a las 
Ganancias y art. 2 inc. a) segundo párrafo de la Ley 
23.349, y en cum plim iento con lo establecido por el 
Art. 2 de la ley 11.867, el Sr. Gustavo César Antonio 
Astudillo Rosa, DXI X o 16.129.175, con dom icilio en 
X 'ecocheaX 0 609, Salta, C iudad, anuncia que el Fondo 
de Com ercio de su propiedad que gira como "Ing. G us
tavo Astudillo - Em presa C onstructora" CUIT X o 20- 
16129175-8, con dom icilio en San Martín s/n Las Lajitas 
Dpto. Anta, Salta, será aportado a la constitución de 
"A studillo S.A.", con dom icilio en San M artín s/n Las 
Lajitas - Dpto. Anta, Salta. A tal fin y para reclam os de 
ley se fija com o dom icilio la Escribanía del Sr. Enrique 
Trogliero (Escribano interviniente), sito en calle Gral. 
G üem esX 0 1197, Salta, Ciudad.

G ustavo  A studillo  
Ingeniero Civil 

Imp. 5 60,00 e) 21/09/2012

O.P. X o 100029985 F. X o 0001-43613

F e rn an d o  T riquell & C ia S.A.

A um ento  de C ap ita l y M odificación 
de E sta tu to  Social

M ediante A sam bleaX ° 3 celebradael 28 de jun io  de 
2.012 los accionistas de Fernando Triquell &  Cia. S.A., 
en form a unánim e resolvieron:

Io.- Aum ento de C apital.- 1.- A um entar el capital 
social en la suma de 5 2.256.000, llevándolo de S 700.000 
a S 2.956.000. 2.- El capital aum entado quedó emitido 
en dicho acto y está representado por 22.560 acciones 
ordinarias nom inativas no endosables de valor nominal 
cien pesos cada una y un voto por acción. 3.- El impor

te del aumento es suscripto en su totalidad por el accio
nista Fernando A ntonio Triquell. ya que el restante ac
cionista Ricardo Javier Cerusico. m anifiesta en este acto 
su decisión de no ejercer el derecho de preferencia y de 
acrecer. 4.- El aum ento de capital se integró totalm ente 
en la fecha en la form a que se indica a continuación: i.- 
La sum a de 5 404.500 m ediante la transferencia de do
m inio de los vehículos de propiedad del señor Fem ando 
Antonio Triquell dom inios: FSM  303, FSM 302, FSM 
300, EM H 670, GKP 670, GHL 869, IJX 470 e IIW 
019; ii.- La sum a de S 1.851.500 por capitalización la 
deuda con el señor Fernando A ntonio Triquell, que la 
sociedad tiene reflejada en el pasivo otras deudas cuen
ta particular del m encionado accionista, según balance 
cerrado el 31 de diciem bre de 2.011.

2°.- M odificación del Estatuto Social: M odificar el 
artículo 5° de los Estatutos Sociales, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

"Artículo Q uinto - Capital Social: El Capital Social 
se establece en la sum a Pesos Dos M illones Xovecien- 
tos Cincuenta y Seis Mil (5 2 .956.000), dividido en 
(29.560) veintinueve mil quinientos sesenta acciones 
de Pesos Cien cada una, ordinarias, nom inativas no 
endosables, de un voto por acción. El Capital Social 
podrá ser am pliado hasta el quíntuplo de su m onto por 
A sam blea General O rdinaria o Extraordinaria, sin re
querir nueva conform idad adm inistrativa. La Asam blea 
solo puede delegar en el D irectorio la época de su em i
sión, la forma y condiciones de pago de los aportes 
com prom etidos".

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 20/09/2012. Dra. 
M artha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 96,00 e) 21/09/2012

O.P. X o 100029984 F. X o 0001 -4 3 6 11

"M ed ic in a  de A lta  C o m ple jidad  S .R .L ."

D esignación  de Socios G eren tes

Io) Socios: Gustavo Federico L outayf Arnedo, DXI 
n° 2 0 .7 0 7 .0 1 5 , R icardo  M anuel A gu irre , DXI n°
8 .1 7 2 .8 6 0 , R ub én  E steb an  M a ld o n ad o , D X I n°
1 3 .3 4 7 .8 6 0 , Ju lio  O c tav io  M o n te lla n o . D X I n°
8 .3 8 7 .8 1 2 , Selva  A rg en tin a  R ivadeneria , DXI n°
6 .6 3 9 .7 9 3 , X é s to r  E d u ard o  M o n te lla n o . DXI n°
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1 6 .3 0 7 .0 9 6 , H u g o  E d u a rd o  A m a d o , D N I n°
13.347.589. Angel Eduardo G onzález Roffo, DNI n°
12.382.957.

2o) Designación de nuevo socio gerente: En acta de 
reunión de socios de fecha 17 de N oviem bre de 2011, 
los referidos socios, teniendo en cuenta la cesión de 
cuotas sociales operada el 01/08/11, decidieron desig
nar so c io s  g e re n te s  a lo s D res. R ub én  E steb an  
M aldonado y Julio Octavo M ontellano, quienes cons
tituyeron dom icilio especial en calle Belgrano n° 875 de 
esta ciudad y J.M. Leguizamón n° 1957 de esta ciudad, 
respectivam ente.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Vlinas 
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 19/09/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Im p .S  60,00 e) 21/09/2012

O .P .N 0 100029983 F.N ° 0001-43610

"D clfos S .R .L ."

D esignación  de Socios G e ren te s

Io) Socios: Gustavo Federico L outayf Arnedo, DNI 
n° 2 0 .7 0 7 .0 1 5 , R icardo  M anuel A gu irre , DNI n°

8 .1 7 2 .8 6 0 , R u b én  E steb an  M a ld o n ad o , D N I n°
1 3 .3 4 7 .8 6 0 , Ju lio  O c tav io  M o n te lla n o , D N I n°
8 .3 8 7 .8 1 2 , Se lva  A rg en tin a  R ivadeneria , DNI n°
6 .6 3 9 .7 9 3 , N é s to r  E d u ard o  M o n te llan o , DNI n°
1 6 .3 0 7 .0 9 6 , H u g o  E d u a rd o  A m a d o , D N I n°
13.347.589, Angel E duardo G onzález Roffo, DNI n°
12.382.957.

2o) Designación de nuevo socio gerente: En acta de 
reunión de socios de fecha 17 de N oviem bre de 2011, 
los referidos socios, teniendo en cuenta la cesión de 
cuotas sociales operada el 01/08/11, decidieron desig
n a r so c io s  g e re n te s  a los D res. R ubén  E steb an  

M aldonado y Julio Octavo M ontellano, quienes cons
tituyeron dom icilio especial en calle Belgrano n° 875 de 
esta ciudad y J.M. Leguizam ón n° 1957 de esta ciudad, 

respectivam ente.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez ce  M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizc la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Sa!ta, 19^09/20 2. Dra. 
M artha González Diez de Boden, Secrtaaria.

Imp. 5 60,00 e) 21/09/2012

0 .P . N° 100029981 F. K'° 00C: -43605

El L ipan  S .R .L .

D esignación  de  G e ren te

Se hace saber que por acta de reunión de socios N c
1, de fecha 08/08/2012, los socios de la firma El L ipar
S.R.L., con dom icilio en calle Sarm iento 624 ce  la ciu
dad de S.R. Nva. Orán, Dpto de Crán, provincia de 
Salta: Sres Antonio Alberto Causarano DNI 16.735.260l 
C U 1T 20-16735260-0, dom iciliado e r  calle Hipólito 
Irigoyen 465 de la ciudad de Orán, argentino, casado ea 
p rim eras nupcias con C aro lin a  A ncrea  Vidal DNI 
20.453.213, de 47 años de edad de profesión agricultor 
y Carolina Andrea Vidal DNI 20.453.213, CU1T 27- 
20453213-9, dom iciliada en H ipólito Ir goyen 165 de la 
ciudad de Orán, argentina, casada en primeras nupcias 
con Antonio Alberto Causarano DNI l e .735.250, de43  
años de edad, de profesión O dontólogahan procedido a 
la designación de Gerente de la firm a a. la Sra. C arolina 
Andrea Vidal conforme lo establecido eo la clá t sula se>- 
ta del Instrum ento Constitutivo, el Sr. Antonio Alberto 
C ausarano expresa su total conform idad por éste acto, 
el socio gerente designado constituye dom ic:lio espe
cial de acuerdo a loprescrip to  en el art. 157. 3 °apartado 
y art. 256 últim a parte de la Ley de Sociedades C om er
ciales en calle Hipólito Irigoyen ¿65 de la ciudad de S.R. 
Nva. Orán, Dpto. de Orán, provincia d 5 Sa'.ta. realizan
do el depósito de garantía correspondiente ante la so
ciedad de acuerdo a lo establecido en la c láu :u la  sex:a 
del contrato social.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Ju ezd e  M inas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo lapifcücación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 20/09/2012. Esc. 
Hum berto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. $ 60,00 e) 2 /09/20 2
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Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 100029971 F. N° 0001-43585

C lub  N áu tico  S a lteñ o  - Sa lta

ASA M BLEA  EX TR A O R D IN A R IA

El C lub N áutico  Salteño  llam a a A sam blea E x
trao rd inaria , según A cta N° 421 para  el d ía  20 de 
O ctubre  de 2012 a horas 20 en las instalaciones del 
C lub N áu tico  Salteño en sede social Km 16 R uta 
Prov. 47 a orillas de Embalse General M anuel Belgrano 
C abra  Corral Salta

ORDEN DEL DIA

1.- Reforma del Estatuto Social según requisito de 
la AFIP.

2.- Convenio de Comodato con Dirección de Vialidad 
de Salta.

P a b lo  R a fa e l l i  
Vice Presidente 

G u i l l e r m o  K a n z ig  
Presidente

Imp. 5 50,00 e) 20 y 21/09/2012

O.P. N° 100029970 F. N° 0001-43585

C lu b  N áutico  S a lteñ o  - S a lta

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

El C lub N áutico  Salteño llam a a A sam blea G ene
ral O rd inaria , según A cta N° 420 para  el d ía  20 de 
O ctubre  de 2012 a horas 18 en las instalaciones del 
C lub N áutico  Salteño en sede social Km 16 Ruta 
Prov. 47 a orillas de Embalse General M anuel Belgrano 
C abra  C orral Salta.

ORD EN DEL DÍA

1.- Lectura de Acta anterior

2.- Aprobación de Balance y M em oria 2011

3.- Renovación de A utoridades.

P a b lo  R a fa e l l i  
Vice Presidente 

G u i l l e r m o  K a n z ig  
Presidente

Imp. S 50,00 e) 20 y 21/09/2012

O.P. N° 100029907 F. N° 0001 -43493

A gro sa lta  C o o p erativ a  de S eguros L im itad a  

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

De acuerdo con las norm as de la Superintendencia 
de Seguros de la Nación y dem ás d isposiciones del Có
digo de Com ercio y de la Ley de Cooperativas, como 
así tam bién lo prescripto en nuestros Estatutos Socia
les (arts. 33 y 34) y Reglam ento pertinente, se convoca 
a los Señores A sociados a la Asam blea General O rdina
ria que se celebrará el día 22 de Octubre de 2012 a las 
08:00 hs. en el Salón M ayólica del Club 20 de Febrero 
sito en Paseo Güem es 54 de la C iudad de Salta, a los 
efectos de considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Consideración de la M em oria, Inventario, Esta
do de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Es
tado de Evolución del Patrim onio Neto, Estado de Ori
gen y Aplicación de Fondos, Im putación de Resultados 
N o A signados, Informes de los señores Síndico, Audi
tor y Actuario, correspondiente al 47° Ejercicio Social 
cerrado el 30 de Junio de 2012.

2.- En conexión con el punto 1 precedente, conside
ración de la Previsión General para C ontingencias Ge
nerales dispuesta m ediante Acta del Consejo N° 446 
del 26.04.10 para el Plan de Expansión en curso.

3.- Consideración de las retribuciones Artículo 67 
de la Ley de Cooperativa N ° 20.337, en particular del 
señor Presidente del Consejo de A dm inistración y Ge
rente General de la Sociedad.

4.- C onsideración  sobre la rem uneración de la 
Sindicatura Societaria.

5.- Elección de dos C onsejeros T itulares por tres 
años, y tres Consejeros Suplentes por un año, en reem 
plazo de los que term inan su mandato.

6.- Elección de un Síndico T itular y un Síndico Su
plente en reem plazo de los que term inan su m andato.

7.- Designación de dos socios para que juntam ente 
con el Presidente y Secretario, aprueben y firmen el 
Acta en representación de la Asamblea.

8.- Consideración y análisis del Plan de corto, me
diano y largo plazo a la luz de los resultados consigna
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dos en los capítulos pertinentes de la M em oria Anual al
30.06.12.

9.- A utorización a D irectores y Sindico (art. 273 
Ley 19.550).

J u a n  R ic a rd o  Soto
Apoderado

Imp. S 205,00 e) 18 al 25/09/2012

AVISOS GENERALES

O.P. X o 100029990 F. X o 0001-43621

C onsejo  P ro fesio n a l A grim en so res, 
Ingen ieros y P rofesiones A fines

"RESOLUCION X o 102/12"

A cta 1356 de fecha 10/09/12

L lam ado a A sam blea E x tra o rd in a r ia

"VISTO:"

"El Acta de la XXII reunión del Foro de la Ingeniería 
X O A  de fecha 01 de Septiem bre de 2012."

El C onsejo  P rofesional de A grim ensores, 
Ingen ieros y Profesiones Afines

" R E S U E L V E "

Artículo Io: "Convocar a Asam blea Extraordinaria 
para el día martes 16 de O ctubre de 2012 a hs. 18:30 en 
Io convocatoria y hs. 19:30 en 2o convocatoria en la 
sede del COPAIPAde calle General G üem esX 0 529 de 
ésta ciudad, para tratar el siguiente orden del día:

1° Designación de dos m atriculados presentes para 
firm ar el acta ju n to  al Presidente y Secretario.

2o A utorización al Presidente y Secretario para de 
la creación de la Asociación Civil "Foro de la Ingeniería 
del X O A " que se realizará el 19 de O ctubre de 2 0 12 en 
la ciudad de Salta, provincia de Salta y la participación 
del Consejo Profesional de A grim ensores, Ingenieros y 
Profesiones Afines en la misma.

Artículo 2°: "Establecer que sólo podrán votar los 
profesionales que tengan su derecho de matrícula al día 
de conform idad con el arto 19 de la Ley 4.591.

A rtículo  3o: "D esignar com o representantes del 
COPAIPA en el Foro de la Ingeniería del XO A  en el 
cargo de T itular al Ing. Civil Eduardo Francisco Laconi 
y como Suplente al Ing. E lectricista Daniel Ricardo 
Pociava.

Artículo 4o: "Encargar a la Lic. Silvia A lurralc :, del 
área de Prensa del COPAIPA, que instrum ente para el 

día 19 de Octubre de 2012 todos los m edios que sean 
necesarios a los fines de dar publicidad a la C onstitu
ción del Foro de la Ingeniería del XOA.

Articulo 5°: "Publicar por un día en el Boletín Ofi
cial yen un diario de circulación local.

Ing. A gron .  M a r í a  S u s a n a  K r ie g e r  
Secretaria

Ing. Civil E d u a rd o  F ra nc isco  Laconi 
Presidente

Imp. $ 56.00 e) 21/09^2012

O.P. X o 100029988 F. X o 0001-43621

C onse jo  P ro fesiona l A g rim en so res, 
Ingen ieros y P rofesiones A fines

"RESOLUCIOX X o 093/12"

A cta 1355 de fecha 27/08/12

M odificación  R eg lam en to  E lecciones

"VISTO:"

"Ley X o 4591 de E jercicio  P rofesional y la  R eso
lución X o 111/10 del A cta 1311 de fecha 20 09 /10 
que im plem entó  el sistem a elecc ionario  v igente y la 
Resolución X o 41/04 que determ ina la integrac ón del 

C onsejo ."

El C onsejo  Profesional de A grim ensores, 
In gen ieros y P rofesiones A fines

" R E S U E L V E "

Artículo Io: "M odificar los artículos 13, 25, 34 y 
42 del Reglam ento Electoral aprobado por Resolución 
X o 111/10 de fecha 20/09/10, los que quedarán redacta
dos de la siguiente manera:

"Art. 13°) A poderados de Listas. Los A poderados 
serán los únicos representantes de sus listas a los fines 

establecidos por este reglamento. Las listas sMo po
drán designar un A poderado y un suplente, que actuará 
únicam ente en caso de ausencia definitiva de titular 

previam ente com unicada al Tribunal Electoral La nó

m ina de A poderados se presentará conjuntam ente con 
la presentación de las listas, debiendo los m ism as cum 
plir con la condición de Elector. X o se adm itirán pre

sentaciones que no sean firmadas por el Apoderado o 
su reem plazante."



PAG. N ° 6022 SALTA, 21 DE SETIEM BRE DE 2012 BO LETIN  OFICIAL N ° 18.914

"Art. 26°) Designación de Autoridades. El Consejo 
Profesional realizará para cada elección una convocato
ria para todos los m atriculados interesados en desem 
peñarse com o presidentes o vocales en los comicios. 
Cuando el núm ero de aspirantes supere el núm ero nece
sario para ocupar los cargos se procederá a realizar un 
sorteo entre ellos; el presidente se designará por acuer
do entre los participantes, a falta de acuerdo se proce
derá a  elegirlo por sorteo."

"Art. 34°) Derecho del Elector a Votar. Todo aquel 
que figure en el padrón definitivo com o habilitado y 
exhiba su docum ento de identidad, o carnet profesional, 
tiene derecho a votar y nadie podrá cuestionarlo en el 
acto del sufragio. En caso de que por cualquier circuns
tancia el Elector hubiera figurado en el Padrón Provisorio 
y no salga en el definitivo por un error adm inistrativo, 
dicha inclusión la resolverá por m ayoría las autoridades 
de la m esa designada. Si se resuelve afirm ativam ente, 
deberán agregarlos al padrón definitivo con puño y letra 
al final del mismo y deberá contar con la firma de todos 
los integrantes de la mesa."

"Art. 42°) Recepción deV otos en las Delegaciones. 
Los profesionales que ejercen su profesión en el Inte
rior de la Provincia o se encuentren circunstancialm ente 
en el interior donde haya una delegación del COPAIPA, 
podrán emitir su voto en las delegaciones el día anterior 
a la votación hasta las 18:00 horas, no pudiendo ejercer 
su derecho a  voto el día siguiente en la sede del COPAIPA. 
Para ello el COPAIPA rem itirá a cada delegación una 
urna en la que se depositarán los votos de cada uno de 
los profesionales, siguiendo para ello los requisitos del 
voto por correspondencia establecido en este reglam en
to. U na vez term inada la jo rnada  de votación en las 
delegaciones del interior, la urna será fajada por el Dele
gado del COPAIPA con la firma de dos testigos, prefe
rentem ente los fiscales de cada lista o m atriculados, 
pudiendo ser cualquier otra persona si éstos no estuvie
ran presentes. Estará a  cargo del Delgado del COPAIPA 
la rem isión de d icha urna a  la sede del COPAIPA antes 
de las 18:00 horas del día de las elecciones.

Artículo 2o: "Incorporar al Título IV - El Acto Elec
toral - el "Capítulo 9 - Voto Electrónico" y el "Art. 44°) 
Voto Electrónico. Si fuera posible la implementación 
del sistema de voto mediante term inales electrónicas, el 
m ismo será usado en la sede del COPAIPA y en aque
llas delegaciones en que el mismo se pueda implementar. 
Pudiendo subsistir am bos sistemas en forma conjunta. 
Para todo lo que no se encontrare previsto en este regla

mento eleccionario, para este caso en particular, será de 
aplicación el reglamento eleccionario de la Provincia de 
Salta."

Artículo 3o: "R eenum erar los artículos a partir del 
art. 44, inclusive, agregándole un número más a cada 
uno."

Artículo 4°: "Publicar la parte resolutiva de la pre
sente resolución por un dia en el Boletín Oficial y dar 
publicidad al mismo a través de la página Web del C on
sejo Profesional de A grim ensores, Ingenieros y Profe
siones Afines."

lng .  A g ro n .  M a r í a  S u sa n a  K r ie g e r  
Secretaria

lng. Civil E d u a rd o  Franc isco  Laconi 
Presidente

Imp. 5 130,00 e) 21/09/2012

FE DE ERRATA

O.P. X o 100029999 R. s/c N° 100003932

De la Edición N° 18.913 de fecha 20 de septiem bre 
de 2012

Pág. 5966

Sección ADM INISTRATIVA

LICITACIONES PUBLICAS

O. P. N ° 100029962 - F. N° 0001-43577

M unicipalidad de Rosario de la Frontera

Com isión C ooperadora Asistencia!

Licitación PúblicaN ° 01/12

Se deja Constancia que en la publicación de referen
cia se detectaron errores de impresión para salvar los 
m ismos, corre al pie su transcripción.

O .P .N 0 100029962 F.N° 0001-43577

M un ic ip a lid ad  R osario  de la F ro n te ra  - S alta

L icitación  Púb lica  01/12

C om isión  C o o p e rad o ra  A sistencial

Objeto: C om pra m ateriales de construcción. Obra 
"Centro de Prom oción - R° de la Frontera", cuyo detalle 
figura en Anexo del Pliego de Bases y Condiciones.

Forma de Pago: De contado contra entrega de los 
bienes. Flete a cargo del adjudicatario.
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Fecha y Hora de Apertura: 11/10/12 a Hs. 10:00.

Lugar: Secretaría de Acción Social - M unicipalidad 
R° de la Frontera. A lvaradoN 0 140.

Valor del Pliego: S 600 (Pesos Seiscientos).

Consultas: M unicipalidad de R °de la Frontera-Tel: 
03876-483274.

Publíquese: 3 (Tres) días en el Boletín Oficial y en 
Diario El Tribuno.

R ó m u la  G ó m e z  de M o n te ro
Intendente 

Munic. R° de la Frontera 
Im p.S  180,00 e) 20 al 25/09/2012

La Dirección

Sin Cargo e) 21/09/2012

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. ¡\'° 100030002

Saldo anterior Boletín S 522.017,00

Recaudación
Boletín del día 20/09/12 s 3.280.00

TOTAL s 525.297.00

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O .P .N 0 400002108

Saldo anterior Boletín S 112.765.00

Recaudación
Boletín del día 20/09/12 s 1.150.00

TOTAL s 113.915.00
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D EC R ET O  REG LA M EN TA R IO  N° 3663 del 6 de S eptiem bre de 2010 

C A PIT U L O  IV

D e las Publicaciones, S uscripciones, Venta de E jem plares, Fotocopias, D igitalizaciones y o tro s servicios:

A rt. 5o.- P ublicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a ) Los tex tos o rig inales  o fo tocopias au ten ticadas  que se presenten  para ser pub licados en el B oletín  O ficial, deben encon trarse  en form a 

co rrec ta  y leg ib le, a fin de  ev itar cua lqu ie r inconven ien te que pud iera o casionarse  en  la im presión , com o asi tam bién  deb idam en te  foliados 
y firm ados po r au to rid ad  com peten te. Los m ism os d eb e rán  ingresa r, indefectib lem ente , el d ía  hábil an te rio r al de su  pub licación , den tro  del 
ho rario  de a tención  al público. Los que no se hallen  en ta les  cond ic iones, serán  rechazados, b) La pub licación  de ac tos y /o  docum entos 
p úb licos se e fec tuará  tan pron to  com o  sean  recib idos, ten iendo  en cuen ta  la factib ilidad  de im presión . A  ta les  efec tos en lo concern ien te  a 
las d ependencia s  p úb licas , c ad a  M in isterio  o R epartic ión , a rb itrará  los m ed ios necesarios pa ra  rem itir  al Boletín  O ficial, pun tua lm ente 
y bajo  rec ibo , las cop ias  de los av isos o  ac tos ad m in is tra tiv o s  que requ ieran  ser publicados, c ) Las pub licaciones se e fec tuarán  previo  pago 
y se ab o n a rán  según las ta rifas  en v igencia, a excepción  de las que p resen ten  las repartic iones  nac ionales, p rov inc iales y m un ic ipa les, las 
cua les podrán  p u b lica r sus av isos m ed ian te el S istem a “V alor al C ob ro” (A rt. 7o) y de las pub licaciones sin  ca rgo  según reg lam entación  
v igen te  (A rt. 8o).

Art. 8o.- Los O rgan ism os de la A dm inistración  P rovincial, son las responsables de rem itir, en tiem po y form a, a! Boletín O ficial todos 
los docum entos, ac tos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9o.- La p rim era  publicación de los av isos debe se r con tro lada por los in teresados á fin de poder sa lvar en tiem po oportuno cualquier 
e rro r en que se hub iere incurrido. P osteriorm ente no se adm itirán  reclam os. Si el e rro r fuera im putable a la repartición, se publicará “ Fe de 
E rrata” sin  cargo , caso  con trario  se salvará m ediante “ Fe de E rrata” a costas del interesado.

Art. 10o.- F inalizado e! cierre de Caja, e! im porte abonado  por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, fotocopias, copias 
d ig ita lizadas sim ples y autenticadas u o tros serv ic ios que preste el o rganism o, no podrá ser rein tegrado por ningún m otivo, ni podrá ser 
ap licado  a o tros conceptos, en virtud de lo norm ado por A rtícu lo  21 de !a Ley de C ontabilidad  de la Provincia de Salta.

A rt. I Io.-S u sc rip c io n es  con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-m ail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por sem ana, previo pago del 

im porte de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (via e-m ail y Pagina Web) no 
incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín O ficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, 
com enzará a aplicarse el prim er día hábil del m es subsiguiente al pago.

a) A ntes del vencim iento  de la suscripción , el B oletín  deberá com un icar el m ism o al in teresado a fin de que pueda m anifestar, su 
continu idad  o no con el serv icio  prestado, b) C uando un suscrip to r solicite ejem plares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción 
deberá ab o n a r por los m ism os la tarifa vigente al m om ento  de la solicitud, c) La suscripción  no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- V enta de E jem plares, Separatas y E diciones Especiales:
a) El aforo  para la venta de los m ism os se hará de acuerdo  a las tarifas en vigencia, tim brándose un sello: “ Pagado: Boletín O ficial” y 

“ Entregado: Boletín O ficial” en la Factura o Recibo Sin C argo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el e jem plar donde 
se publicó su  aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en 
form a independiente ai e jem plar del Boletín Oficial que la difunde.

A rt. 14°.- V enta de Fotocopias y C opias D igitalizadas:
Se expenderán  fo tocopias sim ples y au tenticadas, previo pago de las ta rifas en vigencia, únicam ente de:
a ) Instrum entos contendidos en B oletines O ficiales agotados, b) Instrum entos publicados en el Boletín O ficial en form a sintetizada, c) 

A nexos que form an parte de instrum entos legales y que no estén publicados en e’1 Boletín, d) Legislación contenida en Tom os de A nales de 
Legislación A rgentina, s iem pre y cuando estén d isponib les en este organism o, e) C opias d ig italizadas de los B oletines O ficiales ago tados que 
estén d isponib les.

AVISO
El B o le tín  O fic ia l in fo rm a  a to d o s  los in te re sad o s  q u e  e s tán  h a b ili ta d a s  las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . Este n u ev o  serv ic io  o frece  el bo le tín  del d ía , co m o  así 

ta m b ié n  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  y  un  ín d ic e  T em á tico  y  N u m é ric o  de  L ey es 
P ro v in c ia le s  (1980  - 2 0 0 5 ) , a  las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m ed ia n te  m o d e rn o s  c an a le s  de  

b ú sq u e d a , c o m o  a sí ta m b ié n  a los a v iso s  p u b lic a d o s  en  to d a s  su s se c c io n es .

S u sc r íb a se  y  re su e lv a  d e  m a n e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su n e c e s id a d  de  in fo rm ac ió n .

P á g in a  W eb : w w w .b o le tin o fic ia lsa lta .g o v .a r

A
C O N T I N U O S  SA LTA S.H.
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